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Zacatecas: Uno del partido de Pinos, municipalidad 
de Santa Rita. 

Palmarito. Arroyo del Estado de Sinaloa, afluente 
del llamado de Pericos, en el Distrito do Mocorito. 

Palma.rito. Arroyo de Sinaloa, afluente del río del 
Quelite. (Véase este nombre.) 

Palma.ritos. Rancl10 del Éstado de San Luis Potosi, 
Distrito de Guadalcázar, á 15 leguas S.E. de la cabecera. 

Palma.ritos. Rancho del municipio y Distrito de Aln
mos, Estado de Sonora. 

Pa.lmas. Congregación de la municipalidad de la 
Unión, cantón segundo ó de Lagos, Estado de Jalisco. 

Pa.lma.s. ó haciendas del mismo nombre, á saber: 
Campeche: Dos del partido del Carmen, municipali

dades de Palizada y Sabancuy. 
Chiapas: Uno del departamento de Chilón, municipa

lidad de Ococingo.-Otro del departamento del Progre• 
so, municipalidad de Quechula. 

San Luis Potosi: Uno del partido de Hidalgo, munici
palidad de Alaquines. 

Palmas. Barra en la desembocadura del rlo Misan
tla, cantón de este nombre, Estado de Veracruz, á 11 ki
lómetros al S.E del puerto de Nautla. 

Palmas. 25 ranchos del mismo nombre distribuidos 
en los siguientes Estados: 

Coahuila: Uno del Distrito y municipalidad del Salti
llo, con 4 habitantes. 

Colima: Uno del partido de Colima, municipalidad de 
lxtlahuacán, con 35 habitantes. 

Chiapas: Uno del departamento y municipalidad del 
Palenque. 

Durango: Dos pertenecientes al partido de la Capital y 
partido de Tamazula. 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Vic
toria, con 288 habitantes.-Otro de la municipalidad de 
Uriangato.-Otro del partido de Yuriria, con ó4 habitan
tes.-Otro más de la municipalidad de Ocampo, partido 
de San Felipe, con 57. 

Jalisco: Uno del segundo cantón, municipalidad de San 
Juan de los Lagos.-Dos del cuarto cantón y municipali
dad de Sayula.-Otro del octavo cantón, municipalidad 
de ColoUán.-Otro del décimo cantón, municipalidad de 
Mascota. 

Michoacán: Uno del Distrito de Tacámbaro, municipa
lidad de Carácuaro, con 18 habitantes.-Dos del Distri
to de Zilácuaro, municipalidades de este nombre y An
gangueo, con 21 y 30 habitantes. 

Nuevo León: Uno de la municipalidad de Cerralvo. 
Puebla: Uno del Distrito de Teziutlán, municipalidad 

de Hueytamalco. 
San Luis Potosi: Uno del partido de Catorce, rnunici· 

palidad de Matehuala.-Dos del partido de Santa Maria 
del Rio, municipalidades de este nombre y Tierra Nueva. 

Tamaulipas: Uno del Distrito del Centro, municipali, 
dad de Casas. 

Veracruz: Uno del cantón y municipalidad de Tanto
yuca. 

Zacatecas: Uno del partido y municipalidad de Som
brerete.-Otro del partido y municipalidad de Tlalte
nango. 

Palmas (Bahía de las). Litoral de México en el Gol
ro de California; costa oriental de la península del mis
mo nombre. 

Esta indentación en la expresada costa, se halla situa
da entre las puntas Arena al S. y Pescadores al N., entre 
las cuales media una distancia, de linea de costa, de 25 
millas. 

Esta bah[a, como iodas las de esta parte de la costa 
oriental de la penfosula entre cabo San Lucas y el ca• 
nal de San Lorenzo, es enteramente abierta al E., y por 
consiguiente no ofrecen protección alguna en contra de 
los recios temporales de S.E. que con tanta frecuencia 
ocurren entre Mayo y Noviembre. 
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En el lado N, de esta babia los cerros se prolongan 
en reventones rocallosos hasta las orillas; pero su lado 
meridional es menos escabroso, siendo la costa en mu
chos lugares deprimida y arenosa. 

En este lado de la babia, y á espaldas un poco hacia 
el N. de punta Arena, hay una vasta planicie cubierta de 
cactus y de árboles, entre los cuales abunda el copa!. 

La sonda en el lado N. y en el O. do la babia, da mu
cho fondo cerca de la playa. 

Al hacer punta Arena, navegando del N., en deman
da de Ja ballla de las Palmas, no debe acercarse la tierra 
á menos de una milla, y debe tenerse activo el escan
dallo. 

Varios arroyos desembocan en Ja babia do las Palmas, 
entre los cuales hay uno, conocido con el nombre de Bo
ca Trinidad. (Véase este nombre). 

Hay también varias rancherías cerca do las playas de 
la babia, dentro de una distancia de 2l mill:is en direc
ción S. de Punta Pescadores: entre esos ranchos se notan 
las ruinas de un edificio de cantería. 

Palmas (Rancho de las). Sonda y litoral de Campe
che. Este rancho situado en la playa y compuesto de va
rias chozas, es visible á corta distancia de tierra; demora 
unas 3l millas S.O. del de Niché, y 8 al N.E. del paso 
de Sabancuy. 

Posición geográfica: latitud 19° 5' 20" N., y longitud 
91 ° 3' 30'' O. de Greenwich. 

Frente á este lugar, al E. ¼ S., comienza una serie de 
bajos que á distancia de 4 millas de la playa corre en di
rección N.E. unas 7 millas. 

Palmas (Sierra de las). Estado de Tamaulipas, Dis
trito del Sur. 

El ingeniero D. Alejandro Prieto, en su obra titulada 
"Historia, Geografia y Estadistica de Tamaulipas," refi
riéndose á esta sierra, dice: 

"La sierra de las Palmas que corre también de S. á 
N., y que se halla situada en la demarcación de Altami
ra á unas 7 leguas al O. de la villa de este nombre, tiene 
una longitud aproximada de 25 kilómetros, y en sus pen
dientes orientales se encuentran algunos ojos de agua, y 
sus montes tienen una notable fertilidad y espesura." 

Según las demarcaciones en la carta número 407 de la 
Oficina hidrográfica, en esta sierra, que parece ser una 
prolongación meridional de la de los Martlncz, que se in
terrumpe ó deprime por un espacio de 6 ó 7 millas fren
te á la barra de Soto la Marina. 

Palmas. Sierra en la costa de Veracruz, cuya princi
pal cumbre, llamada Zempoala, se eleva á 2,231 pies so
bre el nivel del mar, á 19° 35' de latitud N., y 96° 22' 
35" de longitud O. de Greenwich. 

Palmas (Rlo de las). Estado de Tamaulipas, munici
palidad de la Marina; está formado por las aguas perma
nentes de varios arroyos que nacen de la sierra; por la 
parte S. de la villa de la Marina desemboca &l rlo del 
mismo nombre, y las aguas se aprovechan en los ranchos 
por donde pasa. 

Palmas (San José). Hacienda del departamento y 
municipalidad del Palenque, Estado de Chiapas. 

Palmas (San Miguel de las). Pueblo de la municipa
lidad de Peflamiller, Distrito de Tolimán, Estado de Que
rétaro, con 2,759 habitantes, situado á 6 leguas al O. de 
Penamiller. 

A San Miguel de las Palmas se asignaron en los tftu
los de su fundación todos los terrenos realengos de su con
torno, los cuales resultaron ser cinco sitios de ganado 
mayor. 

El clima es cálido. 
Palmas Altas. Hacienda de la municipalidad de Al

tamira, Distrito del Sur, Estado de Tamaulipas. 
Palmas Altas. Rancho de la congregación de Tam

patel, municipalidad de Ixcatepec, cantón de Tantoyuca 
Estado de Veracruz, con 302 habitantes. 

'

Palmas de Puroagua. Rancho del partido y muni-
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cipalidad de Jcrécuaro, Estndo de Gunnajualo, con 113 
lmhilnntcs. 

Palmas Grandes. Rancho del municipio y partido 
de In <.:apita!, Estatlo de San Luis Potosi. 

Palma Sola.. Pueblo cabecera do alcaldhl, del Distri
to de Mar.atlán, Estado de Siualoa, siluado en el camino 
que de dicho puerto conduce á Culiacán. 

Tiene 763 habitantes distribuidos en dicho pueblo, y 
en 7 celadul'ias: Aniles, :Moras, Espinal, Mangola, Limo
nes, Potrero, y San Pablo, 

Palma. Sola. Hacienda de la municipalidad de Coa
zintla, cantón de Papantla, Estado de Veracruz. 

Palma Sola. Rancho de la congregación de As�secn, 
municipalidad y cantón de Tantoyuca, Estado de Vera
cruz. 

Palma Solita. Rancho do la congregación de la La
ja, cantón y municipalidad de 'fantoyuca, Estado de Vc-
racruz. 

Palmera.. Rancho de la municipalidnd de Aguililla, 
Distrito de Apatzingán, Estado de Michoaoán, con 17 ha
bitantes. 

Palmihuitz (San Francisco). Hacienda de la n1uni
cipalidad de Santo. Catarina Panlelhó, departamento de 
Simojovel, Estado de Chiapas. 

Palmillas. 4 ranchos distribuidos como sigue: 
Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Do

lores Hidalgo, con 264 habitantes. 
Oaxaca: Uno del Distrito y municipalidad de Tuxte

pec. 
San Luis Potosi: Uno del partido del Malz, municipa

lidad de San Nicolás de los Montes. 
Veracruz: Uno del cantón de Jalacingo, r,luniclpalidad 

de Tlapacoyan. 
Palmillas. Municipalldad del cuarto Distrito ó Tula, 

Estado de Tamaulipas. 
Tiene 3,544 habitantes, distribuidos en las localidades 

siguientes: 
Villa de Palmillas. 
8 haciendas abandonadas: San Antonio ó el Balcón, 

Santa Sofla, y la Ermita. 
1 paraje: Valdés. 
28 ranchos: al N. Paso de la Vaco., So.n José de la 

Puerta, San Francisco, Angelito, Rincón de Petra, y Val
dés; al S.E. el Refugio, el Naranjito, San Juan, el Sauz, 
el Ahuacate, los Solazares, y llano de San Juan¡ nl S.O. 
Paso hondo, Víbora, Carricito, Salitrillo, Jilguero, Llano 
de los Azuas, la Vaca, la Loma larga, Carrizal, Tejocote, 
Terano, y Rancho verde; al O. el Campamento1 los Arrie
ros, y Puerto del Ahorcado. 

Palmillas. (Antiguamente Santa Maria de lns Nieves 
de Palmillas). Villa cabecera de municipalidad del cuar
to Distrito ó Tula, Estado de Tamaulipas. 

Según los documentos existentes, habiendo sido des
trüidos los primardiales, fa población fué fundada el día 
7 de Agosto de 1747.

Se halla situada á 60 kilómetros al N. de la ciudad ca
becera del Distrito. 

Palmillas. Celaduría de la alcaldia de Tepuxta, di
rectoria del Verde, Distrito de Concordia, Estado de Si
naloa.-Otra del Distrito y alcaldía de Cosalá.-Olra del 
Distrito y alcaldia de Mazatlán. 

Palmillas. Barrio de la municipalidad de San Felipe 
del Progreso, Distrito de lxUahuac, Estado de México, 
con 3.55 habitantes. 

Palmillas. Hacienda de la municipalidad y Distrito 
de Toluca, Estado de México, con 29 habitantes. 

Palmillas. Hacienda de la municipalidad y Distrito 
de Huejotzingo, Estado de Puebla. 

Palmillas. Hacienda antigua y congregación de la 
municipalidad de San Lorenzo, cantón de Córdoba, Es
tado de Veracruz. 
. Palmillas. 8 ranchos distribuido, en el orden que 

SJgue, 
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Colima: Uno del Distrito y municipalidad de Colima 
con 278 habitantes. 

Durnngo: Uno del ptu·lido de Tamazuln. 
Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Vic

toria, con l,200 habitantes, 
Jalisco: Uno del cuarto cantón ó Sayula, munici¡ialidnd 

de Atcmajnc de las Tablas. 
Michoacán: Uno del Distrito y municipalidad de Ta• 

cámbaro. 
Sinnloa: Uno del Distrito del R.Qsario. 
Veracru1.: Uno del cantón de Verncruz, municipalidad 

de Puente Nacional. 
Zacatecas: Uno del p11rtido y municipalidad de Ojoca· 

liento. 
Palmillas. Venta de la municipalidad de San Salva· 

dor el Verde, Distrito do Huejotzingo, Estado do Pue
bla. 

Palmillas. Cerro del partido de lturbide, Erilado de 
Guannjuato. Posee dos minas: San José, de cinabrio, y In 
Blanca, de magistral. 

Palmillas. Cumbre de la sierra de Tezontlalpan, al 
N. del pueblo de Tolcnyuca, Distrito de Pacbuea, Estado
de m,':�f· 

Pa · as. Mineral del Estado de Sinalon, ni N.E. de
Cosalá. Llámanse sus minas: Santa Rosa, Prieta, San 
Pedro, y Santa Rita. 

Palmillas. Rlo del cantón de Cosamaloapao, Estado 
de Veracruz. Entra á la laguna de Piedra, formado por 
el rlo del Limón. 

Palmillas (Fuerte de), No quedaba á los insurgen
tes otro punto de apoyo en la provincia de Veracruz, que 
el fuerte de Palmillas, que defendla el Dr. Cauto. Hevia 
encargó el asedio de este fuerte, formado á poca distan
cia de Huatusco sobre un peflasco de corla extensión, 
circundado de barrancas inaccesibles, fortificado por pa· 
rapetos y defendido por siete piezas de artillería, nl coro
nel D. José Santa Marina, aunque el mismo Hevia per
maneció algunos días en el campQ sitiador: adelantadas 
las obras hasta el punto de hacer practicable el asalto, los 
insurgentes intentaron la fuga la noche del 28 de Junio, 
descolgándose con cuerdas por unos precipicios en que 
cayeron y murieron cinco l1ombres y tres mujeres; mas 
habiéndolo previsto Santa Marina, Jiabln mandado refor· 
zar en la tarde del mismo dla las avanzadas por nquella 
parle, y éstas cogieron setenta y cinco prisioneros, y en· 
tre éstos al Dr. Couto. De olios fueron fusilados varios 
en el camino á Orizaba, según se cnnsabnn, 18 lo fueron 
en Huatusco, y 22 en Orizaha. 

Palmillas Caballero. Hacienda del partido y mu
nicipalidad de Comonfort, Estado de Guanajuato, con 138
habitantes. 

Palmillas Lanchazo. Hacienda del partido y muni
cipalidad do Comonfort, Estado de Guanajuato, 0011 288
habitantes. 

Palmira. Hacienda de la municipalidad de Palos, Dis
trito del Salüllo, Estado de Coahuila.-Otra del Distrito 
de Parras, municipalidad de San Pedro, con 61 habitan· 
tes.-Otra del Distrito de Río Grande, municipalidad de 
Rosales. 

Pa.lmira. Hacienda de la municipalidad de San Cat·· 
los, departamento de Chilón, Estado de Chiapas. 

Palmita.. 10 ranchos repartidos en el orden si· 
guiente: 

Colima: Uno del Distrito y municipalidad de lo. Capi
tal, con 24 habitantes. 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Ce
laya, con 46 habitantes.-Otro del partido y municipali
dad de Iturbide, con 28.-Otro del partido y municipa· 
lidad de Allende, con 234.-Otro del partido y munici
palidad de Santa Cruz, con 36. 

Hidalgo� Uno del Distrito y municipalidad de Huicba· 
pan, con 71 habitantes. , , 

Jallscoi Uno del tercer cantón ó de la Barca, mun1c1· 
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palidad de Ocotlán.-Olro del quinto cantún ó Amcca 
municipalidad de Tecolotlán. 

' 

Sonora: Uno del Distrito de Guaymas, municipalidad 
de San José de Guaymas. 

Tamaulipas: Uno del Distrito del Norte, municipalidad 
de Reynosa. 

Palmitas. Congregación de la municipalidad de la 
Unión, cantón tercero ó de Lagos, Estado de Jalisco. 

Palmitas. 7 ranchos distribuidos de In manera si
guiente: 

Colima: Uno del Distrito y municipalidad de Colima. 
Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de San 

Felipe, eón 184 habitantes. 
Guerrero: Uno del Distrito de Tavares1 municipalidad 

de San Marcos. 
Hidalgo: Uno del Distrito de Jacala, municipalidad de 

Pisaflores, con 126 habitantes. 
Jalisco: Uno del segundo cantón, municipalidad de San 

Juan de los Lagos.-Otro del undécimo cantón, munici
palidad de Teocaltiche. 

Michoacán: Uno del Distrito y municipalidad de Apat
zin_gán, con 10 habitantes. 

Palmito. Barrio de la municipalidad de Timilpan, 
Distrito de Jilotepec, Estado de México, con 188 habi
tantes. 

Palmito. 8 ranchos del mismo nombre, distribuidos 
como sigue: 

Michoacán: Dos del Distrito de la Piedad, municipali
dad de Penjamillo, con 284 habitantes.-Oos del Distrito 
de Tacámbaro, municipalidad de Carácuaro1 con 8 y 13.
-Otro del Distrito de Uruapan, municipaltdaa de Tan
cltaro, con 124. 

Nuevo León: Dos pertenecientes á las municipalidades 
de Aldamas y Galeana, con 67 y 19 habitantes. 

San Luis Potosi: Uno del partido y municipalidad de 
Cerritos. 

Tamaulipas: Uno del Dislrito del Centro, municipali
dad de Casas. 

Palmito (Isla del). Terreno en la costa de Sinnloa, 
entre Chametla y la rfa de las Oanas. 

Palmito de la. Vll'gen. Hacienda y celndurfa de la 
alcaldía y municipalidad de Escuinapa, Distrlfo del Ro
sario, E-stado de Sinaloa. 

Palmito de la. Virgen (Isla del). Porción larga y 
estrecha de terreno en la costa de Sinaloa, entre el río de 
Mazatlán ó del Presidio, y la boca del rio del Rosario ó 
del Baluarte. 

Palmito del Sur. Rancho del municipio de Tancí
taro, Distrito de Uruapan, Estado de Miclioacan, con 46 
habitantes. 

Palmito verde. Hacienda del Distrito del Rosario 
Eslado de Sinaloa, en la costa, sobre el terreno de la isl� 
del Palmito. 

Palmitos. Congregación de Jn municipalidad de Ca
dereyta Jiménez, Estado de Nuevo León, con 71 habi
tantes. 

Palmitos. Hacienda de la municipalidad de Rodeo, 
partido de San Juan del Rfo, Estado de Dur�ngo, con 
140 habitantes. 

Palmitos
'. 

6 ranchos repartidos como sigue: 
Durango: Uno del partido y municipalidad de Indé. 
Nuevo León: Tres pertenecientes á lus municipalida-

des de Juárez, Lampa�os, y Linares, con 18, 16, y 53 ha
bitantes respectivamente. 

Queréluro: Uno del Distrito de Cadereyla, municlpall
dad del Doctor, con 30 habitantes. 

Zacatecas: Uno del partido del Fresnillo, municipali
dad de Valparafso. 

Palo (Arrecife ó Bajo de). Golfo de México, costas de 
Veracruz. 

Este arrecife, que tiene una extensión de S. á N, de 
poco menos de una milla, está situado inmediatamente 
al N. del Bajo Chopas, del que parece una prolongación, 
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Y del <JUC sólo lo scpm·a unn tlistnncia de unos 8 cahlcs 
(360 yardas), en cuyo espacio hay fondo en 5 ó 6 bmzrts. 
{Extracto de las dcmnrcncioncs traz.'ldas en la cnl'tn nú
mero 406 de la Oficina hidrogr-.ifica e.le los Estados Uni
dos, 1872). 

Palo. Rancho de 1a municipalidad de la Paz, prufolo 
dol Sur, 'i'erritorio de la Baja C.::alifornin, con 15 habitan
tes. 

Palo (Río del). Estado do Oaxnca, Distrito de Cnic.,
tllm; nace en terrenos del pueblo do San Andl'és, y c.lcs
etnboca en el Uxila; dista unn legua al O. de Tecti
tlán. 

�alo alto. Congregación de la municipalidad de Vn
llec1ll0-, Estado de Nuevo León, con 105 hnbilnntcs. 

Palo alto. Hacienda de la municipalid.td y pnrlido de 
Aguascalientes, Estado de este nombre. So halla silundn 
á 65 kilómetros al E. de la ciudnd de Aguascalicntcs. 

Palo alto. Hacienda de la municipalidad y Dish·ilo 
de la Cailada, Estado de Querétaro, con 303 bnbitnntcs, 
situada á 6 leguas de la capital del Estado, en terreno 
plano y descubierto. 

Palo alto. 21 ranchos del mismo nombre, así distri
buidos: 

Aguascalientes: Uno del partido y municipalidad de 
Calvillo. 

Coahulla: Uno del Distrito y municipalidad de Parras. 
Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Acám

baro, con 146 habitantes.-Otro del partido y municipa
lidad de Comonfort, con 8.-0tro del partido y munici
palidad de Salamanca, con 66.-0tro del partido y mu
nicipalidad de Santa Cruz, con 33.-0tro del partido y 
municipalidad de Valle de Santiago, con 136.-0tro del 
partido y municipalidad de Yuriria, con 183. 

Hidalgo: Uno del Distrito de Tula, municiprtlidad de 
Tepetillán, con 24 habitantes. 

Jalisco: Uno del cantón segundo ó Lagos, municipali
dad de la Unión.-Otro del canlón tercero 6 la Barca, 
municipalidad de Tepatitlán.-Otro del cantón undécimo 
ó Teocall1che, lllttnicipalidnd de Jalostotillún. 

México: Uno del Distrito de Jilot�pcc, munici¡mlidad 
de Soyaniquilpan, con 122 habitantes. 

l\Uchoacán: Uno del Distrito de Apalzingán, munici
palidad de Aguililla, con 50 habilnntes.-Oli'o del Distri
to de Ario, municipalidad de Huacana, con 36. 

Nuevo León: Uno de Ja municipalidad de Moutemo
relos. 

San Luis Potosí: Uno del partido de Rfo Verde, mu
nicipalidad de San Ciro.-Otro del partido de Santa Ma
ria del Rlo, municipalidad de Tierra Nueva. 

Tamaulipas: Uno del Distrito del Centro, municipali
dad de Abasolo. 

Tepic: Uno del partido y municipalidad de 'fepic. 
Zacatecas: Uno del partido y municipalidad de Vílla

nueva. 
Palo alto de aba.jo. Rancho del partido y munici

palidad de Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 827 l1a
bitantes. 

Palo alto de aniba. Rancho del partido y munici
palidad de Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 203 ha
bitantes. 

Palo amarillo. Rancho de la municipalidad y parti
do de Acámbaro, Estado de Guanajuato, con 114 habi
tantes. 

Palo blanoo. Celaduda de la alcaldía de San Loren
zo, directoria de Quilá, Distrito de Cqliacán, Estado de 
Sinaloa. 

Palo blanco. Hacienda de la municipalidad de Villa 
Lerdo, parlido de Mapiml, Estado de Durango. 

Palo blanco. Hacienda del Distrito y municipalidad 
de Bravos, Estado de Guerrero. 

Palo blanco. Hacienda de la municipalidad de Sa
huayo, Distrito de Jiquilpan, Estado de Michoacán, con 
óO habitantes. 

Tom.IV,-116 
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Palo blanco. 28 ranchos del mismo nombro, distri-
buidos en los siguientes Estados: • 

Chinpas: Uno del departamento y municipalidad de 
Tonalá, 

Chihuahua: Uno del Distrito y municipnlidad de Hi
dalgo. 

Gunnnjuato: Uno del partido y municipalidad de Cor
tazar, con 63 habitantes.-Otro del partido y municipali
dad de Pénjamo, con 595. -Dos ranchos, primero y 
segundo, del partido y municipalidad de Salamanca, con 
100 y 160.-Otro del partido de San Luis de la Paz, mu
nicipalidad de Pozos, con 184.-Otro del partido y 
municipalidad de San Miguel de Allende, con 167. 

Jalisco: Uno del cantón primero ó Guadalajara, mu
nicipalidad de Ghapala.-Otro del cantón segundo, muni
cipalidad de San Juan de los Lagos.-Otro del cantón 
undécimo ó Teocalliche, municipalidad de Sán Miguel. 

Michoacán: Dos del Distrito de la Piedad, municipali
dades de este nombre y Penjamillo, con 112 y 120 habi
tantes.-Otro del Distrito de Zinapécuaro, municipalidad 
de Indaparapeo, con 248.-Olro del Distrito de Zitácuaro, 
municipalidad de Angangueo, con 10. 

Nuevo León: Cuatro en las siguientes municipalida
des: Cerralvo, General Terán, Sabinas Hidalgo, y Salinas 
Victoria. 

Oaxaca: Uno del Distrito de Juchitán, municipalidad 
de San Francisco. 

San Luis Polos{: Uno del partido de Catorce, munici
palidad del Cedral.-Otro del partido y municipalidad de 
Santa Maria del Rlo.-Otro del mismo partido, munici
palidad de Tierra Nueva. 

Tamaulipas: Tres del Distrito del Norte, municipali
dades de Cruillas, Laredo, y Llave.-Otro del cuarto Dis
trito, municipalidad de Santa Bárbara. 

Veracruz: Uno del cantón de Tuxpan, municipalidad 
de Temapache. 

Palo blanco (San Franciseo). Rancho do la munici
palidad y partido de lndé, Estado de Durango. 

Palo blanco. Arroyo afluente del río Salado, Distrito 
de Monclova, Estado de Coahuila. Se encuentra al S. de 
la hacienda Dos Hermanas. 

Palo blanco. Mesa de 270 pies de elevación, en la 
municipalidad de Salinas Victoria, Estado de Nuevo 
León. 

Palo blanco. Cerro del Istmo de Tehuantepcc, al S. 
de San Miguel Chimalapa, Estado de Oaxaca. Su posi
ción geográfica es de 16°88'28" latitud N., y 94°53'80" 
al O. de Greemvich. Su altura sobre el nivel del mar es 
de 371 metros. 

Palo blanco. Mineral de Sinaloa, al S.E. de Culia
cán. 

Palo blanco. Mineral del Estado de Sonora, á 20 le
guas al S.E. de Hermosillo. 

Palo blanco, chico. Rancho de la municipalidad de 
San Fernando de Presas ó la Llave, Distrito del Norte, 
Estado de Tamaulipas. 

Palo blanco, grande. Rancho de la municipalidad 
de San Fernando de Presas ó la Llave, Distrito del Nor
te, Estado de Tamaulipas. 

Palo blanco los Pozuelos. Hacienda de la munici
palidad de Tapachula, departamento de Soconusco, Es
tado de Chiapas. 

Palo Bobera. Hacienda de la municipalidad de Sa
huayo, Distrito de Jiquilpan, Estado de Micboncán, con 
36 habitantes. 

Palo bobo. Rancho de la municipalidad de Ocotlán, 
cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Palo caído. Rancho de la municipalidad de Jesús 
María, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Ja
lisco. 

Palo. colorado. Cinco ranchos del mismo nombre, 
en las siguientes localidades: 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Allen-
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do, con 129 habitantcs.-Otro del partido y municipali
dad de San Felipe, con 18. 

Jalisco: Uno del cantón de Guadalajara, municipalidad 
de Zapotlanejo. 

Michoacán: Uno del Distrito de Apnlzingán, municipa, 
Jidad de Tepalcatepec, con 88 habitantes. 

Oaxaca: Uno del Distrito de Jucbitán, municipaliJad 
de Snn Mignel Chimalapa. 

Palo cuate. Rancho de la municipalidad de Arandns, 
cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Palo de Arco. Rancho de la municipalidad de San 
Antonio, partido del Sur, Territorio de la Baja Caliíor· 
nia, con 7 habitantes. 

Palo de Barba. Rancho de la municipalidad de 'l'c· 
patitlán, tercer cantón ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Palo de Oruz. Rancho de la municipalidad de Ja· 
lostotillán, undécimo cantón (Toocaltiche), Estado de Ja
lisco. 

Palo de Leras. Rancho do la agencia municipal <le 
Mesones, Distrito de Jamiltepec, Estado de Oaxaca. 

Palo de Lima. Rancho de la congregación de Tam· 
pamán, de la municipalidad de Tantoyuca, Estado de Vc
racruz. 

Palo de los Fierros. Rancho del municipio de So
to, Distrito de Jamiltepec, Estado de Oaxaca. 

Palo de Rosa. Ranchería de la congregación de Ma
ta del Tigre, municipali'dlld y cantón de Tantoyuca, Es
tado de Veracruz. 

Palo de Rosa.. Rancho del municipio de Coscatlán, 
partido de Tancanhuilz, Estado de San Luis Potosl. 

Palo dulce. Rancho de la municipalidad y Distrito 
de Tepeji, Estado de Puebla. 

Palo dulce. 8 ranchos del mismo nombre, según se 
expresa en seguida: 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Pén
jamo, con 86 habitantes.-Otro del partido y municipa· 
Iidad de San Felipe, con 53. 

Jalisco: Dos del cantón tercero ó de la Barca, munici· 
palidades de Tepatitlán y Tototlán. 

Michoacán: Uno del Distrito de Jiquilpan, municipali
dad de Sahuayo, con 39 habitantes.-Otro del Distrito y 
municipalidad de Maravatio, con 81 habitantes.-Otro 
del mismo Distrito, municipalidad de Contepec, con 70. 

Tepic: Uno del Distrito y municipalidad de Santiago. 
Palo flerra.l. Rancho de la municipalidad de la Paz, 

partido del Sur, Territorio de la Baja California, con 2 
habitantes. 

Palo gacho. Rancho de la municipalidad de Ixtacal· 
co, prefectura de Tlalpan, Distrito Federal. 

Palo gacho. Rancho del Estado, partido y municipa
lidad de Guanajuato, con 17 habitantes. 

Palo gacho. Rancho y congregación de la municipa
lidad de Tepatlaxco, cantón de Córdoba, Estado de Ve· 
racruz.-Otro del cantón de Jalapa, municipalidad del 
Chico. 

Palo gordo. Rancho de la municipalidad y pal'Udo 
de Villanueva, Estado de Zacatecas. 

Palo grande. Hacienda de la municipalidad de Ji, 
quipilas, departamento de Tuxtla Gutiérrez, Estado do 
Chiapas. 

Palo grande. Rancho del municipio de Zanatepec, 
Distrito de Juchitán, Estado de Oaxaca, situado en un 
llano, á 20 leguas al E. de la cabecera del Distrito, y á 
92 de la capital del Estado. El clima es cálido. Los ha· 
bitantes hablan castellano y zapoteco. 

Palo hueco. Congregación de la municipalidad de 
Gutiérrez Zamora, cantón Papanila, Estado de Veracruz, 
con 101 habitantes. 

Palo hueco. Rancho de la municipalidad de Tepea· 
pulco, Distrito de Apan, Estado de Hidalgo, con 48 ha· 
bitantes. 

Paloma. Hacienda y congregación de la municipali· 
dad de Tlacotalpan, cantón y Estado de Veracruz. 
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Paloma. Rancho del municipio y partido del Malz, 
Estado de San Luis Potosi. 

Paloma. Rancho de labranza de fo. municipalidad de 
Laredo de Tamaulipas, Distrito del Norte (Matamoros), 
Estado de Tamaulipas. 

Palomar, Rancho de la municipalidad de Tecuana
pa, Distrito de Tavares, Estado de Guerrero, 

Palomar (Josf). El Sr. D. José Palomar nació en la 
hacienda de Santa Maria, Jalisco, el 19 de Septiembre 
de 1807, hijo de D. Zenón Palomar y de D� Lugarda 
Rueda. 

Desde muy joven sintió la noble aspiración de elevar· 
se por medio del trabajo, y movido por ella pnsó á la ciu
dad de Guadalajara y se dedicó al comercio, comenzando 
por ganar mezquino salario. 

El Sr. Palomar vivió en una época tan agitada, que no 
pudo, á pesar de su carácter inclinado mejor á los tran· 
quilos goces de la familia que á las agitadas luchas de la 
vida pública, no pudo, decimos, eximirse de entrar en el 
movimiento �ue entonces agitaba á aquella desventurada 
sociedad, victima hace tanto tiempo de las contiendas po· 
llticas. 

Allá por los aflos de 50 y 61, representó al Estado en 
el Congreso de la Unión, y el de 1853 fué gobernador. 

Cuando desempeflaba este elevado encargo, dió prue• 
has de su despejad{sima inteligencia, de su noble cora
zón, y de su voluntad firmisima, que jamás estuvo sujeta 
ni á torpes combinaciones ni á mezquinos intereses de 
partido. 

Desempeflando él el primer puesto en el Estado, fué 
cuando se pretendió por el Gobierno del general Santa
Anna el destierro de dos personas muy distinguidas, de 
dos beneméritos de Jalisco, los Sres. D. Joaquin Angulo 
y D. Gregorio Dávila¡ y el Sr. Palomar, á quien fué de 
comisionado especial D. Juan Suárez Navarro, se negó 
terminantemente á hacerlo, diciendo: 

-"El destierro es una pena gravlsima, y yo no podrfa 
imponerla sin estar debidamente justificada." 

Y renunció el Gobierno, y ( como observa con razón 
uno de sus biógrafos), benemérito de la jmticia !/ de la
ley, dió un grande ejemplo, que ojalá tenga en el porve
nir numerosos imitadores! 

En este tiempo ya el Sr. Palomar habla formado, gra· 
. cias á su inteligencia, á su trabajo, y sobre todo á su hon

radez intachable, un capital de bastante consideración; 
capital que siempre estuvo dispuesto para auxiliar á los 
necesitados, porque el Sr. Palomar no faltó nunca alli en 
donde había alguna desgracia que socorrer ó algún infor• 
tunio que remediar. 

Cualesquiera que sean las circunstancias de que se ro
dea la miseria, debe ser respetable á nuestros ojos y ob
jeto de nuestra conmiseración. Convencido de esta ver
dad el Sr. Palomar, tuvo siempre abierta su caja, ya sea 
que dirigiera la reconstrucción de edificios, como Belem 
y el Hospicio, y ya que hiciera crecidos gastos de su pro• 
pio peculio para traer á las hermanas de la Caridad. 

Como además de bueno y generoso fué inteligente é 
ilustrado, promovía con entusiasmo mejoras materiales 
de verdadera utilidad é importancia, al mismo tiempo 
que la industria era objeto de sus desvelos y de sus afa· 
nes. A él se deben en gran parte las magnificas fábricas 
Batán y Atemajac, de hilados y ·tejidos la primera, y de 
papel la segunda; él íué de las personas que más empe
no tuvieron en el establecimiento del telégrafo de Jalisco, 
que casi le debe á él su existencia, asl como los resulta
tlos magníficos que ha producido¡ la Escuela de Artes, 
ese establecimiento tan útil, le debe mucho también. 

Era natural que un hombre tan bueno, tan útil, fuera 
querido y respetado por todas las clases sociales, y que 
su muerte haya sido considerada como una calamidad 
pública. 

Apenas hay memoria en Guadalajara de un sentimien· 
to tan unánime, tan espontáneo, tan profundo. El 16 de 
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Noviembre de 1873 fué un día de llanto y lulo para la 
sociedad jalisciense, que perdió ese din en el Sr. Palo
mar á uno de sus mejores miembros. El 17, esa misma 
sociedad se apresuró á dar una brillante muestra de su 
pesar sincero, haciendo al Sr. Palomar unos funcralcs 
imponentes y grandiosos. 

Palo María. Rancho de In municipalidad de Comn-
1�, partido de Almoloyan, Estado do Colima, con 47 ha
b!lnntes. 

Palomas. Barrio de In municipnlidacl de la Villa del 
Carbón, Distrito de Jilotepec, Estado do México, con 178 
habitantes. 

Palomas. Hacienda de la nmnicipnli<lnd de Caborca, 
Distrito del Altar, Estado de Sonora. 

Palomas. Rancho de la municipalidad de la Enc.,r
nación, undécimo cantón (Tcocnlhche), Estado de Ja
lisco. 

Paloma.a. Hacienda de In municipalidad y Distrito de 
Tula, Estado de Tamaulipas. 

Palomas. Placeres de oro del Distrito del Altar, Es
tado de Sonora, á 26 leguas al O. S.O. de la cabecera del 
Distrito. Su riqueza atrajo numerosa concurrencia de bus
cadores y traficantes, y hoy á causa de un alzamiento de 
los pápagos, tan sólo se explotan los terrenos por algu• 
nos indígenas. 

Palomas. 16 ranchos del mismo nombre, distribui
dos como sigue: 

Coahuila: Uno del Distrito del Saltillo, municipalidad 
de Arleaga. 

Chihuahua: Uno del Distrito y municipalidad de Itur• 
bide. 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Ira
punto, con 459 habitantes.-Otro del partido y munici
palidad de San Luis de la Pa,:, con 18. 

Hidalgo: Uno del Distrito de Jacala, municipalidad de 
Alamos, con 128 habitantes. 

Jalisco: Uno del cantón de Lagos, municipalidad de 
San Juan.-Otro del cantón de Tequila, municipalidad 
de Etzatlán. 

Michoacán: Dos del Distrito y municipalidad de Mnra
vaUo, con 49 y 70 habitantes.-Otro del mismo Distrito, 
municipalidad de Contepec, con 20.-Dos del Distrito y 
municipalidad de Zinapécuaro, con 130 y 202, 

San Luis Potosi: Uno del partido de la Capital, muni• 
clpalidad de Cuesta de Campa. 

Tamaulipas: Uno del Distrito de Tulo, municipalidad 
de Bustamante. 

Tepic: Uno de la prefectura y municipalidad de Tepic. 
-Otro de la prefectura y municipalidad de Santiago.

Palomas (Caflada). Mineral de la jurisdicción de Gua•
naiuato, Estado de este nombre. Produce plata. 

:Palomas. Canada que corre al S. del cerro de la Que
mada, á inmediaciones de Guadalcázar, Estado de San 
Luis Potosi. 

Palomas. Cerro mineral al S.E. del Real del Pánu
co, Estado de Sinaloa, Distrito de Concordia. (Véase Pá
nuc<i.) 

Palomas. Cerro de Monte Bajo, al O. de Atzca_po
tzaltongo, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México. 

Palomas. Sierra que se liga por el S. con la serranía 
de Zacatecas, formando la barrera oriental de la cafiada 
de Villanueva. Altura sobre el nivel del mar: 2,632 me
tros. 

Paloma.a. Montana de la sierra de Pachuca, al S.E. 
del pueblo de Cerezo, y al N. de la ciudad de Pachuca 
Estado de Hidalgo. 

' 

Palomas. Una de las cumbres del Cerro Grande de 
J�lpa, Distritos de Ouautitlán y Zumpango, Estado de Mé
xico. 

Palomas. Lasuna en los limites orientales del Esta• 
do de Chihuahua, hacia los 27° de latitud N. 

Palo�. Río del partido y Estado de Durango. (Véa
se Santiago.) 
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Palomas San Francisco. I-lncienda de la municipa
lidad y Disll'ilo dc.'l'ccamacbalco, Estado do Puebla. 

Palomas Santa. Oruz. Rancheria de la municipali• 
clml y Disll'ilo de 'l'ccamachalco, Estado de Puebla. 

Palomas negras. Rancho de la municipalidad de 
Sicr1·a Mojada, Distrito de Monclova, Estado de Coa
huiln. 

Palomas nuevas. Hacienda de la municipalidad y 
partido de Villanueva, Estado de Zacatecas, á 10 kilómo• 
lros E. de la cabecera. 

Palomas vieja.s. Hacienda de la municipalidad y par· 
liilo de Villanuevn, Estado de Zacatecas, á 12i kilómo• 
tros ni E. de la cabecero. 

Palominas. Aduann fronteriza, municipalidad cfo 
Fronteras, Distrito do Arizpe, Estado de Sonora. 

Palomitas. Rancho del departamento y municipali
dad de Lagos, segundo cantón del Estado de Jalisco. 

Palo mocho. Rancho del partido y municipalidad de 
Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 84 babitan
tcs. 

PaJo mocho. Rancho de la municipalidad de Tar�
úu1, Distrito de Uruapan, Estado de Michoncán. 

Palo pegado. Rancho del municipio de San Nicolas 
Tolentino, partido de Cerritos, Estado de San Luis Po· 
tosl. 

Palo prieto. Rancho de la municipalidad y partido 
de San Miguel Allende, Estado de Guanaj,uato, con 48 
habitantes. 

Palo quemado. Rancho de la municipalidad y par• 
tido de Santa Maria del Oro, Estado de Duranso, con 23 
habitantes. 

Palos. Rancho de la municipalidad de Atotonilco el 
Alto, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Palos. Rancho de la municipalidad de Guarachita, 
Distrito de Jiquilpan, Estado de Michoacán, con 31 ha
bitantes. 

Palos. Rancho de la municipalidad del Doctor Cos, 
Estado de Nuevo León, con 6 habitantes, 

Palos altos. Cerro mineral del municipio de Ajuchi
tlán del Progreso, Distrito de Mina, Estado de Guerrero. 
Su mina hoy paralizada es de cobre, y se denomina: Ml
nilla. 

Palos altos. 13 ranchos del mismo nombre, asf dis-
tribuidos. 

Colima: Uno del partido y municipalidad de Colima, 
con 170 habitantes. 

Jalisco: Dos del cantón de Guadalajara, municipalida
des de Ixtlabuacán y Yahualica.-Otro del cantón de 
Teocaltiche, municipalidad de San Miguel. 

Michoacán: Uno del Distrito de Apatzingán, munici
palidad de Aguililla.-Otro del Distrito de Maravatlo, 
municipalidad de Contepec.-Olro del Disldto de More
lia, municipalidad de Acuitzio. 

Nuevo León: Uno de la municipalidad de Sabinas Hi• 
dalgo. 

San Luis Potosí: Uno del partido y municipalidad de 
Guadalcázar. 

Sinaloa: Uno del Distrito del Rosario. 
Tamaulipas: Uno del Distrito del Norte, municipalidad 

de Llave. 
Veracruz: Uno del cantan de Chicontepec, municipali

dad de Tlachichilco. 
Zacatecas: Uno del partido de Jerez, municipalidad de 

Monte Escobedo. 
Palos blancos. 8 ranchos del mismo nombre, distri

buidos como sigue: 
Coahuila: Uno del Distrito del Saltillo, municipalidad 

de Ramos Arizpe, con 32 habitantes. 
Chihuahua: Uno del Distrito de Iturbide, municipali

dad de Oginaga. 
Nuevo León: Dos de las municipalidades de Aguale

guas y Montemorelos. 
Sinaloa: Uno del Distrito del Rosario-. 
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Sonora: Uno del Distrito de Hermosillo, municip!lli
dad de Suaqui. 

'frunaulipas: Uno del Distrito del Norte, municipalidad 
de Larcdo. 

Tepic: Uno del Distrito y municipalidad <le Acaponcln. 
Palos colorados. Rancho del partido y municipnli

dad do León, Estado de Gu1mnjunto, con 6 habitantes.
Otro del Territorio de Tepic, Distrito de Ahuncntlán, mu
nicipalidad de Yesca. 

Palos dulces. Rnnclio de la municipalidad do Cha
pala, canlón primero ó de Guadalajara, Estado de falis
co.-Otro del Estado de Michoacán, Distrito de llorelia, 
municipalidad de Acuitzio, con 55 l1abilantes. 

Palo seco. Rancho del parlldo y municipalidad do 
Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 130 habi• 
tnntes.-Olro del Estado de Michoacán, Distrito de ?lfa· 
ravalf o, municipalidad de Senguio, con 12.

Palos secos, Rancho de lo. municipalidad de Taji
mo.ron, Distrito de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, 
con 147 habitantes. 

Pe.lo semita.. Rnncho de la municipnlidnd de Ala· 
mos, Distrito de Jacala, Estado de Hidalgo, con 293 ha· 
bitantes. 

Palos lisos. Rancho de la municipalidad de Cerralvo, 
Estado de Nuevo León, 

Palos Marías. Rancho de la municipalidad de Hua· 
jicori, prefectura de Acaponeta, Territorio, de Tepic. 

Palo solo. Rancho de la municipalidad de la Unión, 
cantón de Lagos, Estado de Jalisco.-Otro del Estado de 
Veraaruz, cantón de Tantoyuca, municipalidad de Tem
poal, con 196 habitantes. 

Palos prietos. Celaduría de la alcaldía y Distrito de 
Mazatlánt Estado de Sinaloa. 

PaJos secos. Congregación de la :inunicipalidad de 
Montemorelos, Estado de Nuevo León. 

Palos secos. Hacienda de la municipalidad de Mon· 
temorelos, Estado de Nuevo León. 

Palos secos. Rancho de la municipalidad do Monte· 
morelos, Estado de Nueyo León. 

Palos verdes. Rancho de la municipalidad de Jala, 
prefectura de Almacatlán, Territorio de Tepic. 

Palos verdes. Congregación de la municipalidad de 
la Unión, cantón segundo ó de Lagos, Estado de Jalis<'.o. 

Palos verdes. Rancho de la municipalidad de Zapo
tlanejo, primer cantón ó de Guadalajara, Estado de Ja
lisco. 

Palotada. Rancl10 de la municipalidad de Gnlenna, 
Distrito de J:lravos, Estado de Chihuahua, á 15 kilóme
tros al N. de Janos. 

Palotal. Ranchería y congregación de la municipnli· 
dad y cantón de Córdoba, Estado de Veracruz. 

Fa.lote, Hacienda del partido y municipalidad de León, 
Estado de Guanajuato, con 116 habilantes.-Otro del Es• 
tado de San Luis, partido de Cerrito� municipalidad de 
la Carbonera. 

Palo verde. Celaduría de la alcaldia y Distrito do 
Cosalá, Estado de Sinaloa. 

Palo verde. 14 ranchos del mismo nombre, reparli· 
dos como sigue: 

Baja California: Dos del partido del Sur, municipali· 
dades de la Paz y San Antonio, con 17 y 9 habitantes. 

Colima: Uno del partido de Medellin, municipalidad 
de Manzanillo, con 21 habitantes, 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Pén· 
jamo, con GO habitantes.-Otro del partido y municip:L· 
lidad de San Diego de la Unión, con 73.

Jalisco: Dos del cantón primero ó Guadalnjnra, muni
cipalidades de Jocotepec y San Cristóbal.-Otro del can· 
tón tercero ó de la Barca, municir3-lidad de D�ollado. 
-Otro del cantón duodécimo ó 'Iequila, municipalidad 
de Etzallán. 

Oauca� Uno del Distrito de Jamiltepec, munieiplllidad 
de htayut«. 
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San Luis Potosí: Uno del pal'lido y municipalidad de 
Santa María del Río. 

Tabasco: Uno del partido y municipalidad do Balnn
cln, 
. Tepic: Uno de la prefectura y municipalidad de Tc

p10, 
Vcracruz: Uno del cantón de Córdoba, municipalidad 

do Temnscal. 
Palpan. (Lugar bú_medo, ó bien sobre el barro negro; 

palli, barro negro, y pan, sobro). Pueblo de la munici
¡mlidnd de Ahuacatlán, Distrito de Tetecaln, Estado de 
Marcios, situado á 4} leguas al N.O. de su cabecera. Tie
ne 1,167 bnbitnntes. 

Palpan. Cerro en la cima del cual se asienta el pue
blo del mismo nombre, Distrito de Tetocala, Estado de 
Morelos. 

Palula.. (Donde hay ban·o negro). Pueblo do la mu
nicipalidad de Tepecoacuilco, Distrito de Hidalgo, Estado 
de Guerrero. Se halla situado á 8 leguas S. S.E. de Igua
la. Su clima es cálido, y sus habitantes en número de 
125, se ocupan particularmente en la agricultura y cría 
de _ganados . 

.Pa.lula. (San Antonio). Barrio de la municipalidad de 
S. Pablo del Monte, Distrito de Zaragoza, Estado de Tlax
rula, con 78 habitantes.

Pa.lula. (San Antonio). Hacienda de la municipalidad 
de Xicoténcatl (Papalotla), Distrito de Zaragoza, Esta
do de Tlaxcala, con 6 habitantes, á 8 kilómetros al N.E. 
de su cabecera municipal. 

Palloquitiapa.n. Rancho y congregación de la mu
nicipalidad de lxhuacán, cantón de Coatepec, Estado de 
Veracruz. 

Pama.ceo. Rancho del partido y municipalidad de 
Moroleón, Estado de Guanajuato, con 846 habitantes. 

Pa.ma.chic. Ranchería del Distrito Andrés del Río, 
Estado de Chihuahua. 

Pe.mal. Ruinas de monumentos anti�uos, en la cosla 
oriental de Yucatán, partido de Valladolid. 

Pa.ma.lá. Rancho de la municipalidad y departamen
to de Comitó.n, Estado de Chiapas. 

Pa.ma.la.gchal. Hacienda de la municipalidad y de
partamento de Chilón, Estado de Chiapas. 

Pa.malhuitzi, Hacienda de la municipalidad de Plá
tll.nos, departamento de Simojovel, Estado de Chiapas. 

Pama.ques. lndlgenas de la familia Texana-coahuil• 
teca. Ha desaparecido. (Véase Texanos y coahuiltecos). 

Pa.matá.cuaro. Pueblo tenencia de la municipalidad 
de Charapan, Distrito de Uruapan, Estado de Michoacán, 
con 680 habitantes. 

Fa.mbihá.. Finca rústica de la municipalidad de Su
cilá, partido de Espita, Estado de Yucatán.-Otras dos 
del partido de Tizimin, municipalidades de este nombre 
y Calotmul. 

Pa.me. Rancho de la municipalidad del Doctor AITo• 
yo, Estado de Nuevo León, con 38 habitantes. 

Pa.mes. Indígenas del territorio mexicano, de la fa
milia othomf. (Véase Othomfes). 

Pamo. Hacienda del municipio y D.i.!Jtrito de Ario, Es
tado de Michoacán, con 898 habitantes. 

Pe.mona. (La). Rancho de la municlealidad de Li
nares, Estado de Nuevo León, con 81 habJtantes. 

Pa.mora.nes. Rancho de la municipalidad Los Herre
ras, Estado de Nuevo León. 

Pa.moranes. Sierra del Estado de Tamaulipas, Dis
trito de Matamoros. Se extiende de S. á N., desde la vi
Un Méndez, hasta muy cerca del rancho La Coma. 

Pámpa.nos. Loma en la costa de -Veracruz, al S.E. del 
puerto del mismo nombre. 

Pa.mpopa.s. Indígenas de 11\ familia. Texana--co.ahuil· 
leca. Ha desaparecido. (Véase Texanos y coahuilteco.s). 

Pa.mtelá.. Hacienda de la municipalidad de 0.cocin
go, departamento de Chil6n, Estado de Chiapas. 

Pan. Preposición, con más frecuencia posposición, 
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que significa: en, sobre. Cn:muo la precede a radical lle 
a!l, agua, no sólo tiene In acepción en ó sohl'c el agua¡ 
smQ que muchns veces significa c¡uc In población á que 
so re!ierc está {\ orilla do un rlo, y nlgunas so toma por 
el mismo rlo. 

Pan. Arroyo del Distrito de Río Grande; Estado de 
Coahuila. Se forma do otros mcno1·es que uncen en las 
lomas de Pellotes, dirige su curso al E., y se uno al Rlo 
Bravo, por los 27° 4ó' tic lalitucl N. 

Pa.na.b á.. (Significa aguas c¡nc cnvnn la tierra). Pue
blo cabecera do municipnlidnd del partido de 'l'izimln, 
Estado de Yucatán, á 40 kilómclroll al N.O. tlcl pueblo 
de Tizimfn. 

Poblnción de la municipalidad 8,100 hnhitantes. 
Pana.bá. Finca rústica de la municipalidad de Tah

mek, partido de 17.o.mal, Estado de Yncalán. 
. Pana.b.chén. Finca rústica �e la municipalidad y par

tido de T1cul, Estado de Yucnlan.-Otra do In municipa· 
lidad de Tikil. 

Pana.btunich. Finca. rústica de la municipalidad de 
Teabo, partido de 'l'ekax, Estado de Yucnlán. 

Pa.na.der.a. Rancho de la municipalidad y partido de 
C:alvillo, Estado de Aguascalientes. 

Panal. Hacienda de la municipalidad de Tetepango, 
Disblito de Tula, Estado de Hidalgo, con 253 habitantes. 

Panal. Rancho del partido y municipalidad de San 
Francisco del Rincón, Estado de Guanajuato, con 99 ha
bitantes.-Otro del mismo nombre, del Estado de San 
Luis, partido y municipalidad del Malz. 

Pana.lachic. Pueblo del Distrito de Abasolo, Estado 
de Chihuahua. 

Pana.les. (Véase Galera). 
Panales. Congregación de la. municipalidad de Hue

j�quilla el Alto, oclavo cantón (Colotlán), Estado de Ja
hsco. 

Pana.les. Hacienda de la municipalidad y Distrito de 
Tolimán, Estado de Querétaro, con 469 habitantes, si
tuada á una legua al O. de San Miguel Tolimán, 

Panales. 7 ranchos del mismo nombl'e, pertenecien• 
tes á los .siguientes Estados: 

Guanajuato: Uno del partido de Salamanca, munici
palida<i de Pueblo Nuevo, con 876 hnbitantes.-Otro del 
partido y municipalidad de San Luis de la Paz, con 18, 

Jalisco: Uno del noveno cantón ó ZapotUm, municipa• 
lidad de Quitupan. 

Nuevo León: Dos de las municipalidades del Doctor 
Arroyo y Galeana. 

San Luis Potosi: Uno del partido de Santa Maria del 
Río, municipalidad de Tierra Nue.va. 

Tamaulipas: Uno del Distl'ito del Centro, municipali
dad de Abasolo. 

Pana.les. Montafla de la municipalidad del Doctor 
Arroyo, F:$tado de Nuevo León. 

Pana.les. Arroyo y placer de oro, al pie del cerro del 
Yauco, al S.E .. del Real del Rosario, Sinaloa. 

Pa.na.lillo. Rancho del municipio de Cuesta de Cam
pa, partido de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Panaltita.. (.Voz formada de 1a palabra espat1ola pa
nal, y la posposición azteca titlan, lugar). Celaduría de 
la alcaldía de Ajoya, directoria de Jocuixtita, Distrito 
de San I�nacio, Estado de Sinaloa. 

Pana.hto. Rancho de la municipalidad General Te
rán, Estado de Nuevo León, con 11 habitantes.-Otro del 
mismo nombre, del Estado de San Luis, partido de Santa 
María del Rlo, municipalidad de Tierra Nueva.-Otro 
del Estado de Tamaulipas, Distrito del Norte, municipa
lidad de Camllll;o. 

Panamá. Rancho de la municipalidad de San Pedro, 
Distrito de Parras, Estado de Coahuila. 

Pana.má. (Roca: de). Litoral de la República en el Gol
fo de California, costas de Sinaloa. 

La roca que co� este nombre �n nl�un� cartas apru:e
ce marcada A 7 millas aI O. de la .wla de PáJaros, no exa� 
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te, (I�il>1·0 número 56 de la Oficina hid1'0g1·áfica de los 
Estados Unidos, página 176). 

Pana.nques. !lancho de la municipalidad de Huaca
na, Distrito de Ario, Estado de Michoacán, con 93 habi
tantes. 

Pa.na.quia.ná (Rlo). Estado de Oaxacn, Distrito de 
Yaulepec. (Véase el río del León). 

Pa.ncitlá.n. Rancho de la municipálidad de Tuxcn
cucsco, noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Za))otlán, Es
tado de Jalisco. 

Pancha. López. Rancho de la municipalidad de Te
palcatepec, Distrito de Apalzingán, Estado de Michoacán, 
con 26 habitantes. 

Pa.ncheil. Finca rústica de la municipalidad y parti
do de Sotuta, Estado de Yucalán. 

Panchima.lco. (Sobre los escudos: chimalli, escudo; 
pan, sob1•e). Pueblo de la municipalidad de Jojutla, Dis
trito de Tetecala, Estado de Morelos, con 450 habitantes, 
situado á 7 leguas S.E. de la cabecera del Distrito, y á 10 
S. de Cuernavacn, á la margen derecha dehlo Apatlaco,
frente á Jojutla.

Panda. Rancho de la municipalidad de Huacana, Dis
h'ito de Ario, Estado de Michoacán, con 32 habitantes. 

Pa.n�&)!l&r80, Rancho de la municipalidad de Zirán· 
daro, Distrito de Huetamo, Estado de M1choacán, con 100 
habitantes. 

Pan de azúcar (Roca del). Costa de México en el 
Pacifico, litoral de la Baja California O. 

Esta roca, que se encuentra según el comandante De
wey de la Comisión exploradora de los Estados Unidos, 
en demora al S. 62° E. (corregido) de Punta Descanso en 
el propio litoral, y según el "Piloto del Pacifico Septen
trional," en el centro de la bahía del mismo nombre, tie
ne una altura de 15 pies sobre las aguas, y es hasta ahora 
el único escollo y peligro conocido en esos parajes, en 
cuyo lado meridional suelen fondear los pequenos buques 
coslel'los. 

Pandeño. Rancherfa de la municipalidad de Meoqui, 
Distrito de Camargo, Estado de Chihuahua. 

Pandillo. Rancho de la municipalidad de Tepatitlán, 
tercer cantón ó sea de la Barca, Estado de Jalisco.-Otro 
de la municipalidad de Jesús Marfa.-Otro del Estado de 
Michoacán, Distrito y municipalidad de la Piedad, con 
280 habitantes. 

Pandito. Rancho de la municipalidad de Atemajac 
de las Tablas, cuarto cantón (Sayula), Estado de Ja
lisco. 

Pánguaro. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Uruapan, Estado de Michoacán, con 12 habitantes.-Otro 
del Distrito de Tacámbaro, municipalidad de Carácuaro, 
con 69 habitantes. 

Pania.gua. Rancho de la municipalidad de Huimil
pan, Distrito de Amealco, Estado de Querétaro, con 681 
habitantes. 

Pa.nihuán. Río del Estado de San Luis Polos[. (Véa
se Rlo Verde). 

Panindicua.ro. Municipalidad del Distrito de Puruán
diro, Estado de Miehoacán, con 11,760 habitantes. Com
prende la villa de Panindlcuaro, los pueblos y tenencias 
de Caurio1 Aguanuato, y Epejan¡ las haciendas de Bote
llo, Curimeo, Epejan, Fresno, y Pomácuaro; y los ran
chos: Ca1lada, Jacmtos, Loma, Irancuataro, Marilllla, Pal
ma, Piedad Chiquita, Orapóndiro, Sinsocio, Amécuaro, 
Caurio Rinconada, Curimeo (Congregación), Rancho de 
Epejan (Congregación), Tanhuato, Vado de .Agullar, lrl
cuaro. 

Panixtlahuae& (San Miguel). Pueblo y municlpali
dad del Distrito de Juquila, Estado de Oaxaca, con 567 
habitantes. 

Significa en mexicano: Sobre ó encima de la Uanura. 
EtiD?,ologfa: Pani, sobre, encima; ixtlahuafl&, llanura. En 
chatmo lleva el nombre de Zucuí, que qmere decir: Bar· 
ba de lucero. EtimoJogla: Zu, barba; cuf, lucero. 
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Se halla situado en una canada á 5 leguas al O. de la 
cabecera del Distrito, y á GOO metros de altura sobre el 
nivel del mar. 

El clima es templado y húmedo. 
Panlao (Laguna de). Se halla formada por las aguns 

de la laguna de Términos, en el partido del Carmen, Es
tado de Campeche. 

Puede estimársele un diámetro de tres millas, y recibe 
el tributo de los ríos Mamante! y Candelaria. 

Panoaya. (Vado de panoa, ntravesar el rlo), Hacien
da de la municipalidad de Amacueca, Distrito de Chalco, 
Estado de México, con 13 hahilantcs. 

Panoramas. Rancho de la municipalidad del Doctor 
Cos, Estado de Nuevo León, con 10 habitantes. 

Panotla. (San Nicolás). Pueblo del Distrito de Hi, 
dalgo, municipalidad de Tlaxcala, Estado de este nom• 
bre, con 604 habitantes. Se halla situado á 4 kilómetros 
al O. de la ciudad de Tlaxcala. 

Pa.notla.. Rancho de In municipalidad de Pahuatlán, 
Distrito de Huauchinango, Estado de Puebla. 

Panozatla. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Tecali, Estado de Puebla. 

Pantaco. Rancho de la municipalidad de Alzcapo· 
ttalco, prefectura de Guadalupe Hidalgo, Distrito Federal, 
á 2½ kilómetros al N.E. de la cabecera municipal. 

Pantanillo. Rancho del Distrito de Hidalgo, Estado 
de Chihuahua. 

Pantaleón. Rancho de la municipalidad y partido de 
Acámbaro, Estado de Guanajuato, con 165 habitantes. 

Pantano. 10 ranchos del mismo nombre, distribuidos 
de la manera siguiente: 

Coabuila: Uno del Distrito de Rlo Grande, municipa· 
lidad de Rosales. 

Guerrero: Uno del partido de la Unión. 
.Michoacán: Uno del Distrito y municipalidad de Ta

cámbaro.-Otro del Distrito y municipalidad de Zinapé• 
cuaro, con 88 habitantes. 

Nuevo León: Uno de la municipalidad de Sabinas Hi
dalgo, con 56 habitantes. 

Oaxaca: Dos del Distrito de Jamiltepec, municipalida• 
des de Lo de Soto y Pinotepa. 

Tepic: Uno de la prefectura y municipalidad de San· 
tiago. 

Zacatecas: Uno del partido de Tlaltenango, municipa• 
lidad del TeuJ.-Otro del partido y municipalidad de Vi• 
llanueva. 

Pantano (Real del). Mineral de la jurisdicción de 
Bustamante, Estado de Tamaulipas. 

Pantanos. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Coalcomán, Estado de Michoacán, con 62 habitantes. 

Pantelhó (Santa Catarina). Antes Saclán. Pueblo ca· 
becera de la municipalidad de su nombre, departamento 
de Simojovel, Estado de Chiapas, con 706 habitantes que 
hablan el tzotzil, y se ocupan en la agricultura. 

El clima es templado. La distancia á la capital del Es
tado, 88 kilómetros al N. 

La municipalidad comprende 1,442 liabitantes, distri• 
huidos en el pueblo, en 7 haciendas: La Piedad, San Fer
nando, El Progreso, San Antonio BoxUc, San Francisco 
Palmihuilz, San José Luventón, y San Isidro Xac, y en 
una ranchecla: Esquipulas Cacateal. 

Pa.ntepec. Pueblo cabecera de municipalidad del de· 
parlamento del Progreso. Estado de Chiapas. Se halla 
situado en una serranla, á 60 kilómetros al S. de la villa 
de Pichucalco. 

El clima es frfo y húmedo. 
Los indios zoques que lo habitan se ocupan en el cul· 

tivo de hortalizas y fabricación de ollas. 
Población: 620 habitantes distribuidos en dicho pue

blo, y en la hacienda de San Ramón. 
Pa.ntepec (Cerro de la bandera: pantli, bandera; té

petl, cerro). Villa situada cerca del rlo de su nombre; es 
cabecera do municipalidad del Distrito de Huauchinan· 
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go, Estado do Puebla, á 35 kilómetros nl N. do ln cabe
cera del Distrito. 

Población de la municipalidad, 2,000 habitantes dis• 
tribuidos en dicha villa. 

3 pueblos: Tenexco, Pozo, y l\fecapalapa. 
2 haciendas: Atlan, Metlaltoyuca ó Coroneles. 
Pa.ntepeo. Rlo que nace en la sierra de Tenango, 

Distrito de Tulancingo, Estado de Hidalgo; riega la parte 
septentrional del Distrito de Huauchinango, (Puebla), 
entra al territorio de Veracruz, partiendo limites con los 
cantones de Chicontepec y Tuxpan, y se une al do Vi
nasco para formar el río de Tuxpan. 

El Pantepec recibe el arroyo de Colotla. 
Pa.ntitlim. (Junto de la bandera: pantli, bandera; ti

tlán, junto, cerca). Pueblo de la municipalidad de Huax
tepec, Distrito de Y autepec, Estado de Morelos, con 211 
habitantes. Se halla situada al O. de Oaxtepec, y á 2 le
guas escasas al E. N.E. de Yautepec. 

El giro de esta finca es la elaboración de azúcar y 
agtJardiente. 

Pantitlim, Rancho de la municipalidad de Chilapa, 
Distrito de Alvarez, Estado de Guerrero. 

Pantla.. (Cafl.o donde corre el agua). Cuadrilla de la 
municipalidad de Tepecoacuilco, Distrito de Hidalgo, Es
tado de Guerrero. Se encuentra á 2 leguas S.O. de Igua
la, en una hondonada. 

El clima es cálido. 
La población asciende ii 150 habitantes que se ocupan 

en la siembra de maíz y cafl.a, y en la elaboración de pa
nocha. 

Pantla. Rancho del municipio y partido de la Unión, 
Estado de Guerrero.-Otro del Estado de Michoacán, 
Distrito y municipalidad de Coalcomán, con ól habi
tantes. 

Pantla. Río afluente del Coabuayana; forma parte del 
limite entre los Estados de Colima y Michoacán. Nace 
al N. de Coalcomán, corre al O., y desemboca en el río 
mencionado, muy cerca del lugar llamado Estapilla. 

Pantoja.. Pueblo de la municipalidad de Tejupilco, 
Distrito de Temascaltepec, Estado de México, con 448 
habitantes. 

Pa.ntoja. Hacienda del partido y municipalidad del 
Valle de Santiago, Estado de Guanajuato, con 478 habi
tantes. 

Pantzinda.. Rancho del municipio de Tancítaro, Dis
trito de Uruapan, Estado de Michoacán, con 18 habi
tantes. 

Pánuco. (Paso ó vado del río: pano, pasar el río, y 
co lugar.) (Antes San Esteban del Puerto.) Pueblo fun
dado por Gonzalo de Sandoval (1620.) Hoy es villa ca
becera de municipalidad del cantón de Ozuluama, Esta
de Veracruz. Se halla situado en la margen derecha del 
rio de su nombre, y en las cercanlas de la antigua ciudad 
de Chila, donde Cortés batió á los panuqueses rebela
dos. 

Dista 55 kilómetros al N.N.O. de la villa de Ozulua
ma. El clima es cálido y húmedo, y su suelo fértil pro
duce buenas cosechas de maíz, frijol, arroz, y otras se
milla&, encontrándose en sus bosques finas maderas, co
mo el ébano y moral. 

La municipalidad comprende 6,893 habitantes, y las 
siguientes congregaciones: 

Haciendas de Temapache, Alamo, Miradores, Trini
dad, Tanjuco, Vichinchijol, Tamicho, Salvasúchil, Bue
navista, Potrero, Ahuacate, Barco, Periquillo, Corcova
do, y Topoy, 

Pánuco. Gobernación y alcaldía mayor de Nueva Es· 
pai'la. 

Después del descubrimiento de las costas veracruza
nas hasta el Cabo Rojo, por Juan de Grijalva en 1518; 
de las dos expediciones enviadas por Francisco de Ga
ray, gobernador de Jamaica, y frustradas en las aguas del 
Pánuco por la valiente resistencia de los indígenas, re-
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solvió el mi11mo Garay, estimulado por las l1aznnas de 
Cortés, ir en persona, ol frente do otro expedición com
puesta do 11 buques, 2 lanchas, 840 infantes y 136 ca
ballos, á fin de posesionarse de las tierras del Pánuco. 
Cortós, que en todos sus actos demostró siempre una ac, 
tividad y sagacidad extraordinarias, frustró los designios 
de Garay, dirigiéndose á ]as riberas del Pánuco y laguna 
de Champayún, combatiendo á los que se oponlan ú su 
paso, asolnndo pueblos, y ordenando á Gonzalo de Son• 
doval ]a fundación de la villa de San Esteban del Pucrlo 
(1520), no obteniendo Garay del conquistador Cortés si
no algunas concesiones, de las que aquél no disfrutó por 
haber muerto poco tiempo después en México. 

Los excesos á que se entregaron ]os soldados do Ga
roy, dieron por resultado el levantamiento de los indlgc• 
nas del Pánuco y comarcas vecinas, hasta que Gonzalo 
de Sandoval al frente de 100 n.labarderos y 8,000 llax
caltecas, llegó reduciendo de nuevo á los indios suble
vados. 

La colonia siguió tranquila, aumentando su población 
con una tribu de indios olives, traldos de la Florida por 
el padre Olmedo. 

Cortés nombró Alcalde mayor de la provincia, en sus• 
titueión de Vallejo que habla sido muerto por los indios 
en el último ataque que éstos dieron á la villa de San Es
teban, á Diego de Ocawpo, regresando á Cuba los pocos 
soldados que quedaban de la expedición de Garay. 

En 1528 el rey de Espai'la confirió la gobernación del 
Pánuco á Nuflo de Guzmán, cuyos actos en su gobierno, 
no obstante ser un hombre valeroso, hábil y jurisconsul
to distinguido, revelaron al futuro y cruel conquistador 
de la Nueva Galicia, y émulo del gran conquistador Her
nando Cortés, 

La gobernación del Pánuco, sin limites verdaderamen, 
te fijos, se extendlan por el N. hasta el río de las Palmas, 
llamado después de Santander y Soto la Marina, más allá 
del cual quedaban tierras desconocidas, y que descubier
tas y sometidas constituyeron más tarde, con el Pánuco, 
la colonia del Nuevo Santander, y después de la Inde
pendencia, el Estado de Tamaulipas, (Véase Nuevo San. 
tander.) Por el N.E. sus términos tocaban al Nuevo Rei
no de León, y por el S., según Alcedo, parUa limites con 
Tlaxcala. 

Las tres poblaciones de castellanos eran las villas de 
San Esteban del Puerto, Santiago de los Valles, y San 
Luis de Tampico. 

El ambicioso y emprendedor Nufl.o de Guzmán pre
tendió aumentar los dominios de su gobierno fuera de 
su demarcación; expidió y derogó ordenanzas, dió y qui
tó oficios y encomiendas; sujetó á los indlgenas á las más 
onerosas exacciones, para sufragar los costosos gastos de 
lejana expedición; ocurrió al tráfico atroz expidiendo li
cencias para vender á sus súbditos herrándolos como es
clavos, tráfico que él personalmente hacía, exportando 
por su cuenta indlgenas á cambio de caballos y ganado; 
mvadiendo comarcas sometidas á la autoridad que resi
dla en México, para reponer la baja que sufría la pobla
ción en virtud de su inmoral proceder, con la adquisi
ción de nuevos esclavos; y por último, fueron tantos y tan 
crueles sus desmanes, sus excesos y violencias, que die
ron por resultado el levantamiento de sus súbditos, y que 
los descontentos elevaran sus quejas al trono espaf!ol. 

N uf!o de Guzmán, á pesar de todo fué nombrado, con 
retención de su gobierno del Pánuco, presidente de la 
primera Audiencia de México, entrando á la capital, pa
ra empezar á ejercer las funciones de su alto encargo, el 
dla 8 de Diciembre de 1628. La gobernación del Pánuco 
quedó sujeta á la Audiencia. 

Pimuco. Pueblo y mineral, cabecera de municipali
dad del partido de San Juan del Rlo, Estado de Duran
go, con 1,250 habitantes. Se halla situado al O. de la ca
becera del partido. 

Tiene la municipalidad 5,600 habitantes, distribuidos 
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en el exprcs11<lo mineral, congrcgac�ón de S�u Antonio 
de Gracia, el pueblo de San José Avmo; 6 bac1cndns: No
ria Refugio, Hermosillo, Corralcjo, Porfins, y Providen
cia: y 10 ranchos: Santn Rita, Arzate, Fresnos, Silla, 
Aguinaldo, Snnta Rosa, San Dnsilio, San Gabriel, Llano 
de Flores, y Santa Gertrudis. 

Pánuco. Pueblo y mineral, cabecera de la munit:ipa· 
Jidacl de su nombro, partido y Estado de Zacatceas, á 4 
kilómetros al N. del famoso mineral de Veta Grande. 

La municipalidad linda al N. con 11l de villn de Cos, 
del partido del Fresnillo¡ al E. con la municipalidad de 
Sauceda; al S. con la de Veta Grande, y al O. con In 
de la Calera. 

El clima es frío y el terreno escabroso. 
Cuenta con 2,718 haliitnntes. 
Ln municipalidad comprende: el mineral de Pdnuco, 

y los ranchos llamados: Alamo, Casa del Cerro de Snn 
Antonio, Paso de Gamboa, Muleros, Calera, Matapulgas, 
y Gutiérrez. 

Pánuco. Pueblo y mineral, cabecera de su nlcaldla, 
Distrito de Concordia, Estado de Sinaloa. Se halla situa
do á la falda de la Sierra Madre, al N. y cerca de Copa
la, á la derecha del rfo de su nombre, t\ 708 metros so
bre el nivel del mar, y á los 23° 27' 82" de latitud N. y 
6º 4<Y 52" de longitud O. de México, en el plan de fa 
Hoya del Pánuco. 

Cerca del limite con Durango se encuentr:1 en ]a Sie
rra Madre el famoso desfiladero que se conoce con el 
nombre de Espinazo del Dinblo, forzado por los trance
ses el 1 ° de Enero de 1865, arrollando á los republica
nos. 

La alcaldia tiene 1,964 habitantes, distribuidos en di
cho mineral y en 14 celadurías: Santa Lucia, Ocole, Pe
tncn, Rio Florido, Coacoyol, Charcas, Juntas, Calera, Fa· 
vor, Pueblito, Zaragoza, Platanar, Noriega, y Pefl6n. 

Pánuco. Rancho de la municipalidad de Huauchl
nango, décimo cantón (Mascotn), Estado de Jalisco. 

Pánuco. Rio tributario del llamado del Baluarte 6 
Rosario, Estado de Sina1oa. Nace en las montanas del 
mineral de !!u nombre, hacia el E. de él; corre de E. á 
O. hasta el lugar denominado 1a Cana, y desde es!e pun
to dirige su curso al S. dejando al E. A Copalll, y pasan
do por Guácima, se une al expresado río del Presidio, al
S. de Caca-latan.

Pánuco (Catarata del). Estado de Sina)on; tiene su
vertiente principal en la mesa de los Pinos, y se precipi-

. ta de un pcnasco verlieal, desde unos 100 ntell'os de al
tura al plan de la Hoya, en que esta situado e) menciona
do mineral, con una fuerza dinamica cornpelente para 
moler y beneficiar cuanto metal se e::drniga de sus nu
tnerosas minas. 

Pánuco (Rio y barra de). Litoral deTnmaulípas, Gol
fo de México. 

El capitán Barnelt de la Marina Real de Inglaterra, 
hace la siguiente descripción de este rlo. 

El río Pánuco tiene su origen en In laguna de Zum
pango (error que más adelante corregimos) en la mesa 
Central de Teochtitlán, y separa las provincias (Estados) 
de Veracruz y Tamaullpas. Su curso total, comprendien
do las sinuosidades, es de unas 400 millas. 

Es navegable para buques de un calado de 9! pies, 
hasta la villa del Pánuco, una población do alguna im
portancia, situada sobre la margen derecha del rlo, á 
unas 80 millas de la desembocadura por agua, y al sólo 
40 por tierra; y también lo es para grandes canoas hasta 
un punto llamado San Juan, situado 87 mil1as río arri
ba de aquella villa. 

A 5 millas de su entrada, sobre la margen izquierda 
del rio, se encuentra Tampico, la capital del Estado, la 
que hallándose situada en una parte baja no puede ser 
percibida, desde el mar, hasta muy pequerla distancia de 
la costa. 

La entrada del rfo, generalmente conocida con el nom-
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bre de Barra de Tampico; tiene como 3 cables (2,160 
pies) de anchura (658! metros), á cuyo trav61 so extien, 
de .una peligros[sima barra de arenas movedizas, dejan, 
do un canal para atravesarla, de sólo 220 metros (un ca, 
ble), con una profundidad que vnrJa entre 14 y 8 pies 
(en tiempo de aguas). 

El olenje rompo incesantemente sobre la barra, y ósla 
está sujeta ii una variación diaria, tanto en proCundidnd 
como en situación; por consiguiente, y como regln gene· 
ral, es solamente accesible para buques de 9 ó Of pies 
de calado, siempre bajo In dirección de un práctico. 

La entrada del do Pánuco estlt marcada por varios ob
jetos en ambos de sus lados ó puntas, á saber: 

Un vigla en ambos lados, y un mástil de seflnles (se· 
m&roro) y faro en el lado N., r á la vez unas cuantas 
chozas esparcidas en derredor. 

El faro despide una luz fija, blanquecina, que se dice 
es perceptible á una distnnc1a de 16 millas á un Jnrgo; 
pero tal aserción no debe aceptarse sin precaución. 

Puede escogerse como fondeadero muy tcmpornl ú un 
]argo de la barra en un punto, de donde demore el vigla 
del N. al S.O. ó al S.O. cuarta al O. corno á 3 millas en 
6 hl'azas de lodo claro, cuyo fondo es excelente; pero 
en el invierno, tan luego como se presenten los signos 
de un tiempo del N. todo buque que no pueda cruzar la 
barra debe abandonar en el acto dicho fondeadero. Los 
signos del temporal indicado son bien conocidos é ine, 
qulvocos. 

La . gula más segura para reconocer y determinar In 
barra, es tener un conocimiento exacto de In latitud del 
buque, y para ello no debe perderse oportunidad alguna 
ni de dla, ni de noche, porque las corrientes en esta par· 
te de las costas del Golfo son muy fuertes y variables, 
según la estación del ano, aunque siempre en dirección 
general ó al N. ó al S. 

La linea exterior de los braceajes en el paralelo de In 
barra, !!e encuentra entre 12 á 15 millas dislafite, y des
de ella decrecen las sondas hasta 6 br11zns á una distan• 
cia de 8 mlllas de Uerra, y el fondo en todo ese espncio 
es siempre de lodo prieto claro, iiin mctcln alguna de 
arena. 

Hachl el N. de la barra1 a la mlsmn dislnncitt de S mi•
Has de la playa, el braceaJe es de 7 á 8 sobre fondo nl'e• 
noso y lodoso á la vez· pero bacia el S. la costa cs.. lnn 
acanlílnda, que en la distnncin mcnclonnda hay sondas 
de 22 á 24 brazas sobre fondo de arena fina¡ exccpluan, 
do sin embargo, á un largo de punta Zeres, en donde en 
un corto espacio, es ae arena mezclo.da con lodo. 

En ln estación de aguas, en que generalmente la eo· 
rriente tiro fuerte hacia el N., es inás convenicnto deter· 
minar ln tierra en Jtts cercanfas ele In cima arbolada de 
dicha punta Zeres, en donde la vista del monte San Juan, 
en tiempo claro, es �ufa seguro pttrn fijar Ja posición. 

En la estación de invierno, en que las corrientes lien· 
den hacia el S. con frecuencia, especialmente después de 
un tiempo del N. tirando en esa dirección á rozón de 2 
nudos, entonces es más convenienlc recalar del lado N. 
de la barra; en donde Jas alturas notables del l\Iecate pt1e· 
den servil: de gttfa á falta de una buenn observación de 
latitud. 

Para comunicar el estado de In bnrra se usan en el 
mástil de senales de que se ha bo.blado, las siguientes: 

Dos bolas horizontalmente colocadas, pendientes de 
uno y otro penol de la verga, significa que la barra. está 
mala é impasable. 

Una bola en el penol de la verga, del lado N., significa 
que está buena y cruzable, quedando el canal del mismo 
lado. 

Una bola al S. en la misma verga, significa tinnbién 
que C!tá buena y pasable, quedando el canal en la par· 
te S. 

Bo1a en la cruz de la verga, que la barra está pasable, 
y el canal en medio. 
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Dos bolas, una sobro otra, prcguntn si el barco á la 
,isla necesita provisiones. 

Dos bolas en el penol del S. prcgunf4 si necesita agua. 
Las senalcs anteriores para ser contestadas por la afir• 

mativa por los buques á que se dirigen, éstos deben izar 
su bandera al tope de su palo trinquete. 

En caso de que por signos do un tiempo del N. se 
abandone el fondeadero, en vez do voltejear, debe pro
curarse un abrigo en Cayo Lobos, á una distancia de 60 
millas al S. S.E. de la barra. 

Las pleamares lunares son á las 2 horas 80 minutos 
p. m.; pero dependen mucho del tiempo y del estado del
rfo. Suben hasta 2 pies, pero nunca más.

Los anteriores datos é instrucciones de la compilación 
hidrográfica del capitán Barnett, concuerdan con otros de 
distinta fuente, que extractaremos ó insertaremos á con
tinuación; haciendo presente sin embargo, que al referir
se el compilador al nacimiento del rio Pánuco, incurre 
en la inexactitud de colocarlo en la laguna de Zumpan· 
go, en la Maa Oentral del Tenochtitlán. 

En obsequio de la exactitud geográfica, desde luego ad· 
vertiremos el error que aquel distinguido marino comete al 
denominar Tenochtitlán (nombre azteca de la ciudad de 
México) al conjunto de los valles del Anáhuac; y que la 
aserción de que el río Pánuco toma su origen en el lago 
de Zumpango en el Valle de México, debe ser rectificado 
con los datos siguientes: 

El rlo Cuautillán, el más caudaloso de los que surcan 
el Valle de México, y que nace en las montaflas situadas 
al O. de la capital de la República (á 60 kilómetros más 
ó menos), conocidas con el nombre de Monte Alto, y en 
el pueblo denominado de Agua Nueva, corre en direc
ción N., inclinada ligeramente al O. hasta el afamado 
tajo de Nochistongo, situado á poca distancia al N. N.O. 
del pueblo de Huehuetoca, obra grandiosa que fué em· 
prendida en el siglo 17 por el ilustre cosmógrafo Enrico 
Martinez, precisamente con el objeto de desviar el curso 
de aquel río, que desaguaba en la laguna de Zumpango 
aumentando el caudal de agua de ésta, con peligros de 
inundaciones _para la ciudad de México. 

Mediante el referido tajo, el río CuautiUan contiilú"11 
hoy su curso á unos 3 kilómetros de aquella laguna; y 
pasado el tajo, se reúne con el rfo Tula, que naciendo en 
el cerro de la Bufa, en el Distrito del mismo nombre, 
en el Estado de Hidalgo, y corriendo en dirección gene
ral de S. á N. atraviesa, unido al Tepeji, los Distritos de 
lxmiquilpan y Zimapán, del propio Estado, hasta que un 
poco al N. del punto denominado del Infiernillo, del úl
timo de los mencionados Distritos, y después de recibir 
a111 Ias aguas del Tequixquiapan ó San Juan del Río, to
ma la denominación de rio Moctezuma. 

Con este nombre, esta ya considerable corriente fluvial 
recorre en dirección N. N.E. los limites orientales del Es
tado de Querétaro, con los de los Distritos de Zimapán y 
Jacala del de Hidalgo, pasa por Pisaflores del último de 
dichos Distritos, y entra en el Estado de San Luis Poto
si, recibiendo en Tamazunchale las aguas del caudaloso 
Amajaque. 

Continúa con dirección general al N., recon-iendo el 
Distrito de Tamazunchale, y los límites de los de Tan· 
canhuitz y Valles (todos del Estado de San Luis Potosi), 
con el Estado de Veracruz; y en el punto llamado Tan· 
tacú, del Distrito de Ozuluama, de este último Estado, 
recibe el Moctezuma las aguas del Tamuhl, que está for
mado pol' los rlos de Santa Maria ó Bagres, y el Verde, 
que nacen dentro del territorio del Estado de San Luis 
Potosi. 

Después de la unión del Tamuln, y dentro de los lí
mites del referido Distrito de Ozuluama, comienza la de
nominaci6n de Pánuco, que se origina de su paso á ori· 
llas de un pueblo de dicho nombre; y con tal denominaci?n 
y una dirección general de S.O. á N.E., recorre una d!s
tancia al S., de unas 46 millas, hasta enfrente de la cm-
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dad y pnerlo do 'fampico, en cuyo trayecto recibe varios 
afluentes, y entre ellos el rlo 'famcsl, t\ una corla dis
tancia rlo arriba de aquel puerto. 

La circunstancia de que el rlo Cuaulitlán, que puede 
considerarse como el origen primordial del Pánuco, tlt:s
aguaba antes de terminarse la obra giganlcsca de Em-ico 
MarUnez, en el lago de Zumpango, pudo originar en los 
geógrafos consultados por el distinguido cornpifodor in
glés, la creencia errónea de que en dicho lago se cncon· 
trabl\ el nacimiento del hermoso rlo, en cuya dcscmho
cadura se encuentra uno de nuestros mús imporlanlcs 
puertos del Golfo de México. 

Si tal fuera el origen del Pánuco, la gmn cuestión del 
Valle de México estarla ya en parte resucita por In na
turaleza, sin que hubiera que emprenderse obras que 
im_I!lican enom1es esfuerzos y sacrificios. 

Panuchica.. Rancho de la municipalidad de Parácua
ro, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 12 
habitantes. 

Panza.. Rancho y congregación de la municipalidad 
de Jalacingo, Estado-de Veracruz. 

Panza.cola.. Hacienda de la municipalidad Trinidad 
de la Huerta, Distrito del Centro, Estado de Oaxaca, si
tuada en un llano á ½ legua al O. de la capital. 

Su clima es templado. 
Panza.cola.. Hacienda de la municipalidad y Distrito 

de Toluca, Estado de México, con 2 habitantes. 
Panzacola. Hacienda y fundición de fierro ubicada 

en la municipalidad de Xicoténcatl (Papalotla), Distrito 
de Zaragoza, Estado de Tlaxcala, cerca de la estación del 
mismo nombre, en la via férrea de Apizaco á Puebla. 
Tiene 2 hornos que funden de 2

1
600 á 3,000 quintales 

de fierro al afio. Elabora el fierro, el cual procede de las 
ferrerías de Tulaneingo. 

Dista de su cabecera municipal 6 kilómetros al N.O. 
La estación de Panzacola, del ramal del Ferrocarril :Me
xicano, dista de la ciudad de Puebla 12 kilómetros al 
Norte. 

Panza.cola. Rancho del partido y municipalidad de 
Pónjamo, Estado de Guanajuato, con 114 habitantes.
Otro del partido y municipalidad de San Felipe, con 15. 
-Otro del Estado de Tabasco, cantón y municipalidad
de Lagos.-Otro del de Puebla, Distrito de Tehuacán,
municipalidad de Ajalpan.

P&ñi. Ranchería de la municipalidad de Tccozautla, 
Distrito de }Iuichapan, Estado de Ridolgo, con 684 habi
tantes. 

Pafiito. Arroyo que unido al ·del "Víicaftio désngua en 
el rlo de San Francisco del Oro, región aurlfera de Pie
dras Blancas, Estado de Guerrero. 

Pañuelo. Rancho de la municipalidad de·Chila, Dis
trito de Acatlán, Estado de Puebla. 

Papa.cal. Pueblo de la municipalidad y- partido de 
Mérida, Estado de Yucatán. 

Pápaga. Rancho de la municipalidad de Tubutama, 
Distrito del Altar, Estado de Sonora. 

Papa.gayo. Hacienda del Distrito de 'favarcs, Estado 
de Guerrero. Se halla situada en la boca del rlo de su 
nombre, á 14 leguas de Acapulco. Sus habitantes en nú
mero de 150 se ocupan en la siembra del maíz, algodón, 
plátano, en la crla de ganado, y en la pesca. 

Papagayo. Río del Estado de Guerrero, Distrito de 
Acapulco. Nace en la sierra de Jaliaca, parte de la Sie
rra Madre del Sur, y se extiende al O. de Chilpancingo; 
dirige su curso de N. á S., y pasa por Acayahualco, Xo
colmani, Xaltianguis, y el Peregrino, cerca del cual reci
be el río de Omillán su principal afluente, continúa su 
curso por Cacahuatépec y varias cuadrillas, y desagua en 
el Pacifico. 

Este rlo, el más caudaloso del Distrito de Acapulco, 
recorre más de 50 leguas, y su agua, aunque potable, no 
es de la mejor calidad. 

En los meses de Junio á Noviembre es indispensable 
�m.IV-86 
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liacer uso <le canoas para pnsarlo, y en los demás meses 
facilita el paso un puente provisional, el cual desaparece 
en tiempo <le las primeras crecientes. 

Papagayos. Congregación de la municipalidad do 
l\farin, Estado de Nuevo León, con 94 habitantes. 

Papagayos. Rancho del municipio y partido del 
l\folz, Estado de San Luis Potosi. 

Papagayos. Cerro de la municipali<lad de Marln, Es
tado de N ucvo León. 

Pápagos. Indios del Estado de Sonora. (Véase Pi
mas y Pápagos). 

Papaguichic. Pueblo del Distrito Andrés del Rio, 
Estado de Chihuahua, al E. do la :villa de Datopilas. 

Pápalo. Pueblo de la municipalidad de Tlacuilolepec,. 
Distrito de Huauchinango, Estado de Puebla, á 8 kilóme
tros al S. de la villa de Jalpantcpec. 

Pápalo (Concepción). Pueblo y municipalidad del 
Distrito de Cuicatlán, Estado do Oaxaca, con 1,226 ha
bitantes. Papalof.ipac significa en mexicano: Hacia el lu
gar de las mariposas. Etimologla: Papaloll, mariposa; 
ipac, hacia. Quizá su verdadero nombre sea Xochilpapa
lotipac, que quiere decir: Hacia el lugar do rosas y jaz
mines. Etimología : :X::ochilpápalo, rosa, jazmín;. ipac, 
liacia. 

Se halla situado á 5 leguas al E. de la cabecera del 
Distrito, y á 800 metros sobre el nivel del mar, 

El clima es frío y.l1úmedo. 
Pápalo (San Andrés). Pueblo y municipalidad del 

Distrito de Cuicatlán, Estado de Oaxaca; . con 342 habi
tantes. 

Se halla situado á 9 leguas al E. de la cabecera del Dis
trito, y á 800 metros sobre el nivel del mar. 

El clima es frío y seco. 
Pápalo (San Lorenzo). Pueblo y municipalidad ·del 

Distrito de Cuicatlán, Estado de Oaxaca, con 365 habi
tantes. 

Se halla situado á 7 leguas al N. de la cabecera del Dis- · 
trito, y á 650 metros sobre el nivel del mar. 

El clima es templado. 
Pá.palo (Santa Marla). Pueblo y municipalidad del· 

Distrito de Cuicatlán, Estado de Oaxaca, con 780 babi
tantcs. 

Se halla situado á 9 leguas al E. de la cabecera del Dis
trito, y á 1,000 metros sobre el nivel del mar. 

El clima es frío y húmedo. 
Pápalo {Santos Reyes). Pueblo y municipalidad del 

Distrito de Cuicatlán, Estado de Oaxaca, con 913 habi
tantes. 

Se halla situado á 5 leguas al E. de la cabecera del Dis
trito, y á 800 metros sobre el nivel del mar. 

El clima es frlo. 
Papaloapan. (Río de las mariposas: papaloll, mari

posa¡ apan, río). Rlo de la mayor importancia del Esta
do de Veracruz. Nace en las montanas de Oaxaca, en 
donde es conocido con el nombre de Quiotepee, el cual 
tiene su origen en las montanas de lxtlán, se dirige al O., 
pasa al S. de la villa de este nombre ó sea villa Juárez, 
recorre de S, á N. la parte occidental del Distrito, en cu
yos términos da una gran vuelta, regando la parle S. del 
Distrito de Cuicatlán, donde recibe el río de las Vueltas,. 
procedente de los montes de San Juan del Estado al N. 
de Oaxaca¡ pasa por Guenduláin, y cerca de Cuicatlán, y 
se dirige á Quiotepec, donde recibe el río que desciende 
de Tehuacán. Hasta este punto el río recorre 170 kiló
metros. 

Desde Quiotepec el rlo continúa al N.E. y después al 
E., formando el límite de los Distritos de Teotitlán y Cui
catlán, y regando el de Tuxtepee, aumentando su caudal 
con el río Tonto, que proviene de la sierra de Zongolica 
y tiene su confluencia á unos 7 kilómetros del pueblo de 
Tuxtepec, habiendo recorrido desde Quiotepec 120 kiló
metros. 

El río, poco después de su unión con el río Tonto, en-
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tra en terrenos del cantón de Cosamalo apan, del Estado 
de Vcracruz, prosigue su curso tortuoso hacia el N.E. 
tomando el nombre de Papaloapan, y pasando por Otnli
tlán, Tlacojalpan, Tuxtilla, Chacaltianguis, y Cosamalon
pan, recorriendo desde fa. confluencia del río Tonto 76 
kilómetros. 

Despuós de una gran vuelta al S., en la que recibe el 
arroyo del Obispo, y otra al E., establece su curso gene
ral al N. pasando por Amallán, hacienda de San Josó, y 
Tlacotalpan, aumentando su caudal entre los dos últimos 
lugnres los grandes ríos Tesechoacán y Snn Juan, ósle 
frente de la última población; de Tlo.cotalpan continúa al 
N. desaguando en la laguna de Tequiapan, una do las que
se comunican con el mar por la barra de Alvarado. Des•
de Cosamaloapan á la desembocadura, el rlo recorre 80
kilómetros, siendo su curso total de 445.

Papa.locuantla.. Rancho y congregación de la muni
cipalidad de Atzalán, cantón de Jalacingo, Estado de Ve
racruz. 

Papalotla.. (Lugar de mariposas). Pueblo de la mu
nicipalidad de su nombre, Distrito de Texcoco, Estado de 
México, con 1,011 habitantes. Se halla situado á. 61 ki
lómetros al N. de la ciudad de Texcoco. Forma la mu
nicipalidad sólo el pueblo de su nombre. 

Pa.palotla,. Pueblo cabecera de la municipalidad de 
Xicoténcatl, Distrito de Zaragoza, Estado de Tlaxcala, con 
268 habitantes. Se halla situado á 6 kilómetros al N. 
N.O. de la cabecera municipal. 

La municipalidad posee 2,889 habitantes, y los pueblos 
siguientes: Mazatecocho, y Tenancingo. 

Haciendas: Palula, Acopilco, Buenavista, San Diego, y 
Te.2epan, donde existe una fundición de hierro. 

Pa.palotla ó de la. Grande. Rlo del Distrito de Tex
coco, Estado de México •. Nace en la sierra oriental del 
Valle, entre las montaflas de Tlamacas y San Telmo, se 
dirige al O. pasando por los pueblos de San Pedro, San 
Vicente, Tepetlaoxtoc, Papalotla, Tepetillán, y Tlaltoca
huacán, y dirigiéndose después al S. en terrenos de la 
hacienda de la Grande, se arroja por dos brazos al lago 
de Texcoco, después de un curso de 29 kilómetros. 

Papa.lutla. (Lugar de mariposas.) Pueblo de la mu
nicipalidad de Copalilla,. Distrito de Alvnrez, Estado de 
Guerrero. Se halla situado en la margen izquierda del 
gran río de las Balsas, al N.E. de Chilpancingo, á 86! 
leguas del paso de Mescala, camino general de México á 
Acapulco. La principal industria de los habitantes con
.siste en la fabricación de hilo de copalillo, y en cosechar 
el cascalote que se produce o.bundantemenle en sus te
rrenos. 

Papalutla (Santa Cruz). Pueblo con ayuntnmienlo, 
del Distrito de Tlacolula, Estado de Oaxaca, con 1,135 
habitantes que hablnn zapoteco .. 

Se halla situado en un llano á 3 leguas S.O. de la ca
becera del Distrito, y á 3 S.E. de la capital del Estado. 
Su clima es templado. 

Papalutla.. Rancho con agencia municipal, del Dis
trito de Huajuapan, Estado de Oaxaca, con 210 habitan· 
tes. Se halla situado en una ladera, á 5! leguas de la ca
becera del Distrito. El clima es frío. 

Papanoa. Grande y cómoda ensenada para buques 
de·mediano porte, algo desabrigada por la parte S.; pero 
muy frecuentada por los pescadores de carey, y tenidores 
de hilos de caracol. Su puerto es de alguna comodidad. 
En los terrenos que la rodean abundan las maderas de 
construcción, siendo las· más comunes, la caoba, cedro, 
roble, y bocote. 

. Dista 16 leguas de Tecpan y 44 de Acapulco al N.O. 
La playa se encuentra desierta; pero á poca distancia hay 
alg!_mos ranchos de ganado. 

:Papantla. Cantón del Estado de Veracruz. Tiene por 
llmHes: al N. el cantón de Tuxpan; al E. el seno mexi
cano; al S. los cantones de Jalacingo y Misantla, y al O. 
el Estado de Puebla. 
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La parte occidental del cantón se halla ocupada por las 
sierras de Coyosquihui y Chicualoc, primeras eminencias 
notables de la gran cordillera que recorre la parte sep· 
tentrional del Estado de Puebla, y de la cual nacen los 
ríos que riegan el cantón Papantln, tales son: el de San 
Marcos 6 Cazones, que forma límite con el cantón de 
Tuxpan, y desagua en el mar por la barra de Cazones; el 
Tecolutla, con sus afluentes el San Pedro, Zempoala, y 
Apulco, y desemboca por la barra de su nombre; y el río 
de Bobos con su afluente el de María de la Torre, Cor· 
mando con éste limite con los cantones de Jalacingo y 
Misantla, yendo á desaguar. con el nombre de Naulla en 
la barra y puerto de este nombre. 

Los ríos Soltero y Chichicasapa y · otros menores, na
cen en los terrenos del mismo cantón, y van á morir en 
el mar. 

El clima del cantón es muy cálido, con excepción de 
la parte occidental en donde es templado. 

Hállase cubierto de espesos bosques de corpulentos y 
elevados árboles de maderas preciosas, que constituyen 
uno de los principales ramos de la riqueza del país; pro
dúcense abundantemente el chicozapote árbol de hule, 
palmeras de diversas clases, la aromática vainilla, zarza
parrilla, copal, pimienta, pita, tabaco, cafla, y otras mu
chas plantas. 

El cantón tiene 30,748 habitantes que se ocupan en la 
agricultura, comercio, caza y pesca. 

Cuenta con las siguientes municipalidades: Papanlla, 
Gutierrez Zamora, Coyutla, Coazintla, Tecolutla, Chicua
loque, Zozocolco, Mecatlán, Chumatlán, Coxquihui, Es
pina], Coahuitlán, y Santo Domingo. 

Pa.pantla (Nuestra Sef1ora de la Asunción). Villa de 
indios totonacos, · cabecera del cantón y municipalidad 
de su nombre, Estado de Veracruz. Fué fundada por los 
indígenas de· ·Tuzapan · con el nombre de Papantla, que 
significa: luna nueva, en un terreno quebrado y surcado 
de barrancas, y rodeado de montes escabrosos, á 220 ki
lómetros al N.O. del puerto de Veracruz. 

Dos · arroyos de agua salobre corren por el centro de 
la población, que se unen y desaguan en el mar por la 
barra de Tenextepec. 

Cuenta con 16,500 habitantes que hablan el espafiol y 
totonaco; visten los de esta nación sus antiguos trajes, 
siendo extremadamente aseados, cuidadosos de sus J)<lr· 
senos, y celosos de su libertad individual. 

El comercio es de importancia,· y particularmente en 
la época de las cosechas de tabaco y de la vainilla, 

El templo parroquial se levanta en una eminencia; la 
población cuenta con varias· escuelas públicas y particu
lares, cárcel para· hombres· y otra para mujeres, edificio 
municipal, y varias casas particulares de buena aparien-
cia. · · 

A 8 kilómetros de Papantla existen las ruinas de la 
hermosa pirámide de Tajfn, acerca de la cual el Diccio
nario de Historia y Geografia dice lo que sigue. 

11 Como á fines de Marzo del afio de 1785, D. Diego 
Ruiz, cabo de la ronda del tabaco de esta jurisdicción, 
andando cateando los montes de ella con el fin de exter
minar las siembras del tabaco, como es de su obligación, 
en· el paraje llamado en lengua totonaca del Tajfn, que 

.en la nuestra significa: "del rayo ó trueno¡" por el rum· 
ho del O. de este pueblo, á dos leguas de distancia, en
tre un espeso bosque, halló un edificio de forma pirami· 
dal con cuerpo sobre cuerpo á la manera de una tumba 
hasta su cima ó coronilla; por la cara que mira al E. tie• 
ne una escalera de piedra de sillería, como lo es todo el 
edificio, cortada á regla y escuadra, cuya escalera se coro· 
pone de cincuenta y siete escalones descubiertos, cono· 
ciéndose efectivamente que otra gran porción de escalo· 
nes están subterrados, siguiendo su natural descenso en· 
tre la maleza y broza del terreno. 

"Tendrá la escalera de latitud como diez ó doce varas; 
f subiendo por ella en su medianía, á iguales distancias 
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de una á otra se cncuenfrnn cuatro ó1·denes de nichos 
cuadrilongos como de poco míis de media ,·ara tlc latitud, 
una tercia de alto y otra de proíundidnd, hechos con la 
mayor perfección, y en cada orden tres nichos, que poi· 
todos suman doce, saliendo el cielo de cada orden de 
ellos al aire en forma de repisa, compuesta de una J>ie
d,·a como de dos varas algo más de largo y vara y me· 
din de ancho, sin lo empastado ó trabado en la misma 
escalera, y el grueso de cada losa de éstas como de una 
tercia, cortadas todas IÍ escuadra, y guardando en su co
locación sus debidas proporciones; IÍ los Indos derecho é
izquierdo de la nominada escalera se descubren otras 
dos, cada una como de vara do ancho, por las que.no se 
puede subir por estar sus escalones ciegos do la brozo, 
hojarasca, y lo que es más, de las muchas rafees qúc por 
todo el edificio se han ingerido de los crecidos árboles 
que han nacido sobre él, tan arraigados, que muchas de 
sus raíces han sacado de su sitio algunas piedras. 

Estas dos escaleras laterales rematan en dos nichos 
que se hallan en el sexto cuerpo al lado derecho é iz. 
quierdo del edificio, y cada nicho de éstos tendrá de an
cho poco más de vara, otro tanto de alto y como tres 
cuartas de profundidad; siendo de advertir, que todas las 
piedras del edificio están unidas con mezcla muy fina; y 
lo que más admira es, que sobre cada uno de estos 'ni
chos se encuentra de cielo una piedra de extrafla magni
tud, cortada con regla y escuadra en diminución hacia 
abajo, especialmente la del lado derecho, que aunque es 
igual con la del izquierdo, se. deja admirar más por la 
hermosa tez que tiene, siendo su grueso como de tres 
cuartas, su largo de dos y media varas, y como de dos 
de ancho. 

u En cada uno de los cuerpos de que se compone este
edificio se encuentran nichos cuadrados como de una va• 
ra de alto y ancho, y tres cuartas de profundidad; siendo 
de advertir que por cada lado ó cara (á excepción del de 
la escalera) en el· primer cuerpo tiene 24 nichos, que 
en las tres suman 72; en el segundo, de cada cara 20, 
que hacen 60¡ en el tercero 16; en el cuarto 12; en el 
quinto 10; en el sexto 8, y en el séptimo 2 ya arruina
dos (juzgándose prudentemente que serian 6 por cada 
lado de los tres). 

" Por cada lado de la escalera, se encuentran O nichos 
en el primer cuerpo; 8 en el segundo, 7 en el tercero, 
6 en el cuarto, 6 en el quinto, 4 en el sexto, y uno en 
el séptimo, que con los doce que se dijeron de lu escale• 
ra, tiene todo el edificio 342 nichos, y el primer cuerpo 
80 varas por cada frente, que hacen 120 de circunferencia, 

"Según la extructura y vejez que demuestra este edi
fic!o, se conje�ura prudentemen!e sería fabricado por los 
pnmeros habitadores de este remo; y mucho más advir
tiendo que ninguno de los historiadores de su conquista 
hacen memoria de él; siendo de creer que por hallarse 
emboscado entre los cerros no llegara á noticia de' la na· 
ción mexicana ni de los primeros esparioles; y no es de 
admirar, cuando en este pueblo, teniéndolo tan cercano, 
a�ora es cuandó se descu�re; bien que parece que los in
dios naturales de él no lo ignoraban, aunque jamás lo re
velaron á espaf1ol alguno." 
. La destrucción de la pirámide es cada dfa mayor, y si 

no se cuida de la conservación de lo que aún subsiste; 
pronto desaparecerá por completo uno de los más be
llos monumentos de la antigüedad. 

Papantón. Rancho de la municipalidad y partido de 
Calvillo, Estado de Aguascalientes.-Otro del Estado 
de Zacatecas, partido y municipalidad de Ojocaliente. 

Papariqui. (Pájaro de los llanos.) Celaduría de la 
alcaldía de -Vaca, directoria de Choiz, Distrito del Fuerte, 
Estado de Sinaloa. 

Papas. Rancho de la municipalidad de Ojuelolif, se
gundo cantón ó sea de Lagos, Estado de Jalisco.-Otro 
del octavo cantón, municipalidad de Colollán.-Otro del 
Estado de México, Distrito de Olumba. 
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Papas ó Santa Maria del Río Verde. Cnnada y 
n1·royo que corre en In región N. de Guadalcázar, Estado 
,le San Luis Potosi, entre los cerros que forman parle de 
h, extensa sierra de este nombre; su dirección es de N.O. 
GOº S.E. y divido lo. cordillera. dejando el cerro de los 
Nogales en la pnrte S., y en la del N. el cerro de las Pe
nilos. 

En este arroyo los depósitos del acarreo son muy abun
dantes y complexos, pues además del fierro se encuen
tran g1·1mdes fragmentos de granito que llaman piedra 
de remendar, cuarzo, espato fluor, diversas especies de 
feldespato, cristales de hornblenda, y en la cslnción de las 
lluvias, el lavado de las arenas produce una cantidad de 
oro, que aunque pequeila, revela In existencia de dicho 
·metal, y ayuda á la subsistencia de los pobres que se
consagran á este trabajo.

Papasquiaro. Mineral de la jurisdicción de Santia
go, Estado de Dumngo. Produce plata. 

Papasquiaro (San Miguel). Pueblo cabecera de mu
nicipalidad del p:1rtido de Papasquiaro, Estado de Du-
rango. .. 

La municipalidad cuenta con 1,268 habitantes, distri
buidos en el pueblo de su nombre, 2 congregaciones: 
Nevares, y Lagunita, y 2 ranchos: Pachón y Bacatame. 

Pa.pasquiaro (Santiago). Partido del Estado de Du-. rango, cuyos limites son: al N. el partido de Indé; al E. 
el del Oro; nl S. el de San Dimas, y al O. el de Tama
zula. Tiene 22,565 habitantes, repartidos en 10 munici
palidades: Santiago Papasquiaro, San Miguel Papasquia
ro, Guanacev[, Otáez, Camarones, San Gregario de Bosos, 
Presidios, Barrazas, Vaca Orliz, y Tepehuanes. 

Papasq.uiaro (Santiago). Ciudad cabecera dél parti. 
do y mumcipalidad de su nombre, Estado de Durango. 
Se halla situada en las agradables y -pintorescas vegas 
del rlo de Santiago, afluente del Nazas, á 165 kilómetros 
nl N.O. de Durango. 

La municipalidad tiene 7,168 habitantes, distribuidos 
en las siguientes localidades: 

Ciudad Santiago Papasquiaro. 
Pueblo de San Nicolás. 
Congregación de la Estancia. 
Ranchos de Chinacates, Huizache, Cazadero, y Ga-

rame. 
Pa,pg,tagua. Rancho del partido de Tamnzula, Estn-

do de Durango. 
Papatlán. Cerro al N. é inmediaciones del pueblo de 

Te¡,exco, Distrito de Matamoros, Estado de Puebla. 
Pa.pa.tlatl&. Pueblo de la municipalidad de Calnali, 

Distrito de Molango, Estado de Hidalgo, con 530 habi
tantes. 

Papa.tlatla.. Pueblo de la municipalidad y Distrito de 
Huauchinango, Estado de Puebla. 
. Papaxtla. Pueblo de la municipalidad de Xocbicoa

tlán, Distrito de Molango, Estado de Hidalgo, con 78 ha
bitantes. 

Pa.paxtla (San Miguel). Roncho de la municipalidad 
de Tecuanipan, Distrito de. Cholula, Estado de Puebla. 

Papa.ya. Rancho del Distrito y municipalidad de Hue
tamo, Estado de Michoacán, con 9 habitantes.-Otro del . 
Distrito de TJ1.cámbaro, municipalidad de Carácuaro, con 
21 habitantes. 

Pa.pa.yito. Ranoho del Distrito y municipalidad de 
Huetamo, Estado de Michoacán, con 18 habitantes, 

Papayos. Dos ranchos de la municipalidad de Cará-. · 
cuaro, Distrito de T11cámbaro, Estado de Michoacan, con 

· 3(y 6 habitantes.
Papelote. Rancho de la municipalidad de Snn Juan

de los Lagos, segundo eant.ón, Estado de Jalisco.-Otro
de la municipalidad de Unión.

Papelote. Río formado por dos arroyos que nacen,
uno de las vertientes de Tecajete, Distrito de Pachuca, y
otro de las montal'las de Jihuingo, Distrito de Apan, Es
tado de Hidalgo. El curso de este rfo, después de Já con-
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fluencia de dichos nrrroyos de E. á O. pasa por tcrrc, 
nos de Tlnnalapa, Chiconquiaco, haciendas de Reyes y 
Venta de Cruz, Tcxalpa, Tczonlcpec, y San l\latco, y de, 
sngu!l en la Presa del Rey, al E. del pueblo de Tizayuca. 
Antiguamente desaguaba también en esta presa el rlo de 
las Avenidas de Pachuca; todo el terreno que se encucn, 
lra al N. de dicha presa, conocida antes con el nombre 
de Llano de San Maleo, está sembrado, y el ogua del rlo 
se aprovecha para el riego. 

Pa.pigochic .. Rfo del Estado de Chihuahua, Distritos 
de Abasolo y Guerrero. Nace en la sierra de Bichichic 
del primero de dichos Distritos, dirige su curso al N.O. 
pasando por ciudad Guerrero ó la Concepción, hasta el 
pueblo do Temosnchic, donde 'toma el rumbo del O. in· 
clinándose gradualmente al S.O. basta. que sale del Es, 
tndo, antes de llegar n Mulatos, l1abiendo recorrido en él 
211 kilómetros, y regado los extensos y fértiles valles de 
la Concepción, Santo Tomás, Matachic, y Tcmosachic. 
Los rfos Bnsúchil, Verde, y Tutuaca son en Chihuahua 
sus principales afluentes. El primero tiene su conflucn• 
cia al N. de ciudnd Guerrero; el segundo y tercero en los 
limites del Distrito con el Estado de Sonora. El Papigo• 
chic va á formar en este Estado el famoso rlo Y aqu1. 

Pa.piñi. Rancho de la municipalidad de Comondú, 
partido del Centro, Territorio de la Baja California • 

Papoala Ixcán. Rancberla y congregación de la mu
nicipalidad y cantón de Misantla, Estado de Veracruz. 

Papuyequilla. Arroyo del cantón de Cosamaloapnn, 
Estado de Veracruz, Entra en la laguna de las Animas, 
la cual se comunica con el rfo del Limón. 

Paquetas. Rancho de la municipalidad de Arandas, 
-cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco.

Parácatas. Cerro del mineral y municipalidad de Cu
tzamala de Pinzón, Distrito de Mina, Estado de Guerre•
ro. Su mina en trabajo es de cobre: la Trinidad.

Paráca.tas. Rancho del Distrito · y municipalidad de 
Huetamo, Estado de Michoacán, con 87 habitantes.
Otro de la municipalidad de Zirándaro, con 19 habitan·
tes, 

Paráouaro. Municipalidad del Distrito de Apatzin•
gán, Estado de Michoacán, con 3,149 habitantes, distri·
huidos en los siguientes lugares: Villa de Parácuaro; ha·
ciendns: Bancos, Espafiita, Cancita, Capirio, Guadalupe,
y Copuán, y 174 ranchos.

Pa.ré.cua.ro. Villa .cabecera de municipalidad del Dis
trito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 883 ha•
bitantes. Se halla situada á 22 kilómetros al N. de la 
exe_resada villa.

Fará.cuaro. Rancho de 1a municipalidad y partido de 
Acámbaro, Estado de Guanajuo.to, con 7.20 habitantes.

Paracua.rito. Rancho del municipio de Parácuaro,
Distrito de Apatzingán, Estado de l\fichoacán, con 44 ha·
bitantes. 

Pa.racho. Municipalidad del Distrito de Uruapan, Es·
tado de Michoacán, con 6,629 l1abitantes. Comprende:
la villa de Paracho; . pueblos tenencias: Aranza, Tanaco,
Ahuirán, Nurio, Pomcuarán, Urapicho, y Quinceo; ran·
chos de Amquén, Arato, y Bellavista.

Paracho. Villa cabecera de municipalidad del Distri
to de Urunpan, Estado de l\lichoacán, con 2,515 habi
tantes. 

Paracho está situado en la sierra de Pátzcuaro, á 14 
leguas al O. de esta ciudad. Existía ya en tiempo de la 
Conquista; su nombre en el idioma tarasco significa: ro· 
pa 'Vieja, según unos, ó según otros ofrenda, conforme á 
la palabra de donde lo deriv.an. 

Para.cho. Cumbres de la sierra situada al occidente 
del pueblo del mismo nombr� Distrito de Uruapan, Es· 
tado de Michoacán. 

Para.da. Estancia de la municipalidad y partido de 
Villánueva, Estado de Veracruz, á 17 kilóinetros N.O. 
de la cabecera municipal. 

Parada. Hacienda del municipio del Armadillo, par• 
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tido de ln Capital, Estado ele San Luis Potosl.-Otrn de 
la municipalidad de Ahualulco.-Otra de la municipali
dad de Mezquitic. 

Parada. Hacienda de la municipalidad y partido de 
Sombrerete, Estado de Zacatecas, á 13 kilómetros al S.E. 
de la cabecera del partido. 

Parada. 7 ranchos del mismo nombre pertenecien
tes á los siguientes Estados: 

Durango: Uno del partido de Nombre de Dios, muni
cipalidad de Súchil, 

Jalisco: Uno del cantón de Guadalajara, municipalidad 
de Yahualica. 

Nuevo León: Uno de la municipalidad de General 
Bravo. 

Querétaro: Uno del Distrito y municipalidad de Jal
pan; 

San Luis Potosí: Uno del partido de la Capital, muni
cipalidad de Pozos.-Olro del partido de Tancanhuitz, 
municipalidad de Aquismón. 

Sonora: Uno del Distrito de Arizpe, municipalidad de 
Banamichi. 

Para.da (JuAN GóMEz.) Obispo. Nació en Compostela, 
Jalisco, en 1678. Fué colegial en San Ildefonso de Méxi
co, y el 8 de Noviembre de 1699 vistió la beca del cole
gio mayor de Santa María de Todos Santos, en la misma 
capital. 

Habiendo pasado á Espafla recibió la borla de doctor 
en la Universidad de Salamanca, y ensefió allí, tres afios, 
ftlosofla.' 

Volvió á su patria con una prebenda de la Metropoli
tana, y á poco regresó á Madrid con los poderes del ca
bildo. 

En .1715¡ afio en que era ya el Sr. Gómez Parada 
maestrescuelas de la catedral,·· fué presentado por el rey 
para obispo de Yucatán, cuya diócesis gobernó hasta 1728, 
en que fué promovido á la mitra de Guatemala, y de és
ta se trasladó en 1785 á la de Guadalajara. 

Fué varón sabio y benéfico, y prelado celoso é infati
gable. En  México donó su copiosa librería al colegio de 
Santos; en Yucatán celebró un Sínodo Diocesano, formó 
nuevos aranceles, y socorrió con liberal mano á sus ove
jas en la epidemia y hambre de 1726. En Guatemala vi
sitó toda su diócesis, fomentó los estudios, aumentó las 
rentas de la iglesia, y fundó el convento de religiosas ca

. puchinas, mereciendo allf una memoria eterna. En Gua
dalajara hizo la visita de la mayor parte de su extenso 
obispado, reedificó el Seminario y el Colegio de Ninas, 
fundó veinte iglesias, y confirmó á más de ochenta mil
personas. Fomentó el comercio marflimo por la costa 
del S. á Guatemala, y lleno de méritos y bendecido de 
todos, falleció el 14 de Enero de 1751. 

Parada de Puroagua. Rancho del partido y muni
cipalidad de Jerécuaro, Estado de Guanajuato, con 146 
habitantes. 

Para.dita. Rancho del municipio del Armadillo, par• 
tido de la Capital, Estado de San Luis Potosí. 

Paradita. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Tula, Estado de Tamaulipas. 

Paraiso. Pueblo cabecera de la municipalidad de su 
nombre, partido político de Comalcalco, Estado de Ta
basco, con 1,064 habitantes. Se halla situado á 79,65 ki

. lómetros al N. N.E. de la ciudad de San Juan Bautista, 
. Y á 17 al N. de la villa de Comalcalco. Este pueblo for
ma un partido subalterno de policfa, contando su muni-
cipal:'1ad 2¡513 habitantes, y cornJ?rendiendo las riberas 
denominadas:·las Flores, Ceiba, Limón, y Poniente. 

Paraíso. 20 haciendas del mismo nombre, pertene-
cientes álos siguientes Estados, 

Campeche: Uno del partido y municipalidad de Cham
potón.-Otro del partido del Carmen, municipalidad de 
la Palizada. 

Chiapas: Uno del departatnento de Comitán, munici
palidad deMargaritas.-Dos del departamento de Chilón, 
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municipalidades de Ococingo y San Carlos.-Tres del 
departamento de Pichucalco, municipalidades de l:daco
mitán, Juárez y Pichucalco.-Una del departamento de 
Soconusco, municipalidad de Unión Juárez.-Otra del 
departamento y municipalidad de 'l'onalíL.-Dos del de
partamento de 'l'uxtla, municipalidacles de 'fuxtla Gutié
rrez y Ocosocuautla. 

Nuevo León: Una de la municipnlidad de Santiago. 
Yucatán: Una del partido de Acanceh, municipalidad 

de Tecoh.-Otra del partido y municipalidad de Espita. 
-Otra del partido y municipalidad de Maxcanú.-Dos
del partido de Motu}, municipalidades de la Barca y :)C·
mul.-Otrn del partido del Progreso, municipaliclacl de
Cozumel.

Paraíso. 13 ranchos del mismo nombre, dislribuidos 
de la manera siguiente: 

Aguascalientes: Uno del partido y municipalidad de 
Calvillo. 

Campeche: Uno del partido y municipalidad de Cam• 
peche. 

Chiapas: Uno del departamento de Simojovel, muni
cipalidad de Solitahuacán.-Otro del departamento y mu
nicipalidad de Tuxtla Gutiérrez. 

Chihuahua: :Uno del Distrito de Camargo. 
Durango: Uno del partido de Mapimf, municipalidad 

de Villá Lerdo. 
Guanajuato: Unó del partido y municipalidad de Silao, 

con 90 habitantes. 
Guerrero: Uno del Distrito de Allende, municipalidad 

de Ayutla. 
Hidalgo: Uno del Distrito y municipalidad de Tulan

cingo, con 98 habitantes.· Querétaro: Uno del Distrito de la Capital, municipali
dad de la Cariada, con 286 habitantes.

Tamaulipas: Uno del Distrito del Norte, municipalidad 
de Llave.· 

Tlaxcala: Uno del Distrito de Morelos, municipalidad 
de Tlaxco. 

Zacatecas: Uno del partido y municipalidad de Nieves. 
Paraíso. Congregación de la municipalidad de Sayu

la, cantón de Acayucan, Estado de Veracruz, con 27 ha
bitantes. 

Paraíso. Ribera de la municipalidad y partido de Ta
cotalpa, Estado de Tabasco. 

Paraíso. Sitio de la municipalidad y partido de Jonu
ta, Estado de Tabasco, con 15 habitantes. 

Paraíso Concepción. Hacienda de la municipalidad 
y departamento de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chfapas. 

Paraíso del Carmen. Hacienda de la municipalidad 
de Juárez, departamento de Pichucalco, Bstado de Chia
pas. 

Paraíso de Juárez. Hacienda del departamento y 
municipalidad del Palenque, Estado de Chiapas. 

Paraje. Rancho de la municipalidad de . Huejúcar, 
octavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco.-Otro del 
cantón de Teocaltiche, municipalidad de la Encarna
ción. 

Parajes. Congregación de la municipalidad de Topa
hue, Distrito de Alamos, Estado de Sonora. 

Parajes. -Rancho de Ja municipalidad y partido de 
San Luis de la Paz, Estado de Guanajuato, con 21 ha� 
bitantes . 

Parajes . . Rancho de la congregación de Tampamás, 
municipalidad y cantón de Tantoyuca, Estado de Vera• 
cruz. 

Para.je :viejo. Punta en la costa de Sonora, S.O. de 
Guaymas, á los 27° ó2' 86" de latitud N. y 110° 57' 101' 
de longitud O. de Greenvich. 

Para.jillos. Rancho y congregación de la municipalí· 
dad de la Hoya, cantón de Jalapa, Estado de Veracruz. 

Para.jitos. Rancho de la municipalidad de Jala, pre• 
fectura d� Ahuacatlán, Territorio de Tepic. 

Para.lila.da.. Rancho de la municipalidad de Misión, 
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Disll'ito de Jncala, Estado de Hidalgo, con 118 habilau
tes. 

Paramben. Rancho de la municipalidad de Peribán, 
Distrito de Uruapan, Estado de Michoacán. 

Paramita.. Pueblo de 1a municipalidad de Rosa Mo
rada, prefectura de Acaponeta, Territorio de Tepic, á 8 
kilómetros N.O. de su cabecera municipal. 

Páramo. Rancho de la municipalid;td de Acuilzio, 
Distrito de More}ia, Estado de lficboacán, con 163 habi
lantcs.-Otro del Distrito de Zamora, municipalidad de 
'l'anganclcuaro, con 65 habitantes. 

Paramuén. Hacienda de la municipalidad de Santa 
Clara, Distrito de Pátzcuaro, Estado de Michoacán. 

Parán (Estero de). Litoral de la República en el Pa, 
clfico, costa del Estado de Jalisco, bahía de Banderas. 
(Véase este nombre.) . 

Parandián. Rancho de Jn municipalidad de Tepal
catepec, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, 
con 25 habitantes. 

. Parangare (San Rafael). Rancho de la municipali
dad y Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, con 105 
habitantes.-Olro de la municipalidad de Acuilzio, con 
99 habitantes. 

Pa.rangarico. PuE:blo del partido y municipalidad de 
Yuriria, Estado de Guanajuato, con 605 habitantes. 

Parangaricutiro. Municipalidad del . Distrito de 
Uruapan, Estado. de Michoacán, con 6,637 habitantes. 
Comprende: los pueblos de Parangaricutiro, cabecera, 
. Angahuán, Corupo, Sicuicho, Zacán, Zirosto, y Paricu
Un; ranchos de los Lobos, Alberca, Rosario, Tunas Blan
cas, y Barranca. 

Pa��ricutiro. Pueblo cabecera de municipaJidad 
del D1str1to de Uruapan, Estado de Michoacán, con 1,579 
habitantes, 

Parangaricutiro es un pueblo antiguo, y fué convertido 
nl cl'islinnismo por el Br. Fuenllana y por Fr. Sebastián 
'J'rasierra, apóstoles de Tzirosto; está situado en un llano 
hermoso y fértil, á 8½ leguas al O. de Uruapan; es de 
temperamento frío y húmedo. La iglesia parroquial es 
la más notable de todas las de los pueblos de la sierra de 
Michoacán; es de tres naves, ámplia, sólida y algo ele
gante. Fué construida en 1,605 por Fr. Sebastián Gon
zález, natural de Pátzcuaro, y prior ,de aquel convento. 
Los habitantes se ocupan en la trajinería qúe ejercen 
desde tiempos antiguos, 

Parangua.ro. Hacienda de la municipalidad y Dis
trito de Tacámbaro, Estado de Michoacán, con 180 ha
bitantes. 

Parangueo. Hacienda del partido y municipalidad 
del Valle de Santiago, Estado de Guanajuato, con 704 
habitantes. 

Paranquitiro. Rancho de la municipalidad de Tin
ganbato, Distrito de Uruapan, Estado de Michoacán. 
. Para:petos (Los). Rancho de la n:iunicipalidad y pa�

bdo de San Fehpe, Estado de GuanaJuato, con 19 habi
tantes. 

Parás. Municipalidad del Estado de Nuevo León. 
Tiene por Jlmites:. al N. VallP.cillo; al S • .Agualeguas; al 
E. Tamaulipas; y al O. Vallecillo. Los terrenos regados
por el rfo del Alamo ó de Tinajeros, afluente del Bravo,
producen maíz, frijol, cebada, garbanzo -, catia de azú
car.

La población asciende á 1,079 habitantes, en sU'lnayor 
parte agricultores. Forman la municipalidad: la villa de 
Parás, y 11 ranchos: Tanque, Ballesteros, Ventura, Char• 
eo Blanco; Ancólillo, Santa Maria¡ Ojo de agua, Huiza• 
chal, San Barlolo, Libertad, y Casita. 

Parás. (Antes rancho del Huizachal.) Villa cabece• 
ra de la municipalidad de su nombre, Estado de Nuevo 
León, con 752 habitantes. Se halla situada á 175 kiló
metros al N.E. de Monterrey, 

. P9:rástaco. Rancho de la tnu�iclpalidad de Periban, 
D1str1lo de Uruapan, �tado de M1cho11cán.

PAR 
Parcos. nancho del municipio y Distrito de Ario, 

Estado de l\lichoacán, con 144 habitantes. 
Pardiñas. Rancho de In municipalidad de Cuautin· 

cbnn, Distrito de Tecali, Estado de Puebla. 
Pardo. Ifocienda del municipio de Reyes, partido de 

Santa Maria del Rlo, Estado de San Luis Potosi. 
Pared. R:mcl10 de Ja municipalidad de Estanzuela, 

partido de 'flaltenango, Estado de Zncatecns, IÍ 8 kilóme• 
tros al S.E. de In cabecera municipal. 

Pareditas. Rancho de la municipalidad de Comala, 
partido de Almoloynn; Eslndo de Colima, con 106 habi· 
tant<!s, 

· Paredeño. Rancho de 1n municipalidad de San Fer• 
nando, Distrito d<!I Norte (Matamoros), Estado de Ta· 
mnulipns.

Paredes (Las). Celaduría de la nlcnldfa de Soyalila, 
directoria de Y edras, Distrito de Dadirnguato, Estado de 
Sinaloa, 

Paredes. Hacienda de la municipalidad de San José 
de Gracia, partido de Calpulalpnn (Rincón de Romos), 
Estado de Aguascalientes, á 7 kilómetros al O. de la ca
becera municipal. 

Paredes. 21 ranchos del mismo nombre, r<!partidos 
en los siguientes Estados: 

Colima: Uno del partidó de Almoloya, municipalidad 
de Comala. · 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de San 
Luis de la Paz, con 78 habitantes • 

Guerrero: Uno del partido de la Unión. 
Jalisco: Tres del cantón cuarto ó Sayula, municipali· 

dades de Amacueca, Atoyac y Chiquilixtlán.-Otro del 
sexto cantón ó Autlán. municipalidad de TennmaxUán, 

Michoacán: Dos. del Distrito y municipalidad de Hue
tamo, con 101 y 10 hnbitantes,-,.Olro de la municipali· 
dad de.Zirándaro, con 50.-Otro del Distrito de Marava
Uo,,municipalidad de Senguio, con 35.-,-Dos del Distrito 
de Tacámbaro, municipalidades de este. nombre y Cará· 
cuni·o, con 16 y 12.-Olro del Distrito de Zitácuaro, mu· 
nicipalidad de Angangueo, con 129. • 

San Luis Potosi: Tres del partiao de la Capital, muni· 
cipalidades de Armadillo, Ahualulco y Pozos.-Uno del 
partido y municipalidad de Rio Verde.-Otro del parti· 
do del Venado, municipalidad de l\foctezuma. 

Tamaulipas: Uno del Distrito del Norte, municipalidad 
de Reynosa. · 

Tepic: Uno del Distrito y municipalidad de Acaponeta. 
Paredes (Conde de), (Véase Cerda y Aragón, D. To· 

más.) 
. Paredes (loNActo). Escritor en mexicano. Nació en 

San Juan de los.Llanos, Puebla, el dfa 20 de Enero de 
1708, y cuando contaba diez y nueve anos de edad se hi• 
zo jesuita. Llegó á sobresalir en el conocimiento y ense· 
f!.ailza del idioma mexicano, por lo cual y por su celo en 
favor de los indios, fué uno de sus más útiles ministros 
en el colegio de San Gregorio de México.· Escribió: "Ca· 
tecismo mexicano,"'' "Promptuario manual mexicano," 
''Compendio del Arte de la lengua mexicann," en dicho 
idioma. También escribió un libro en 8'! intitulado "Mis· 
terióso libro impreso por primera vez en el Monte Cal· 
\'ario por el Amor divino." Impreso en México por Ri· 
vera,· 1757. 

Paredes (Josi). Orador sagrado. Nació en San Juan 
de los Llanos, Estado de Puebla, en 1698, y se hizo je• 
suita en 1715. Fué catedrático de prima de teologla en 
la Universidad de Mérida de Yticatán, y examinador si
nodal de aquel obispado. Distinguióse como orador sa· 
grado. Varios de susSennonesfueron impresos en México 
en los a11os de 1748 á 1760, por Ribera. Además, dejó 
manuscritos 17 tomos en 4°, que contenían sus Sermones, 
y eúyós manuscritos consérvanse con aprecio en la bi·. 
blioteca de la Universidad de México. 

Paredes y Attillaga (GRAt. D. MAruANo); Este ge· 
neral debió su elevación á la primera magistratura á una 
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revolución por 61 ncaudillnda y do funestas consecuencias 
para el país. Ejerció el mando desde el 4 de Enero l1asta 
el 29 do Julio do 1846, época en quo está comprendido 
el primer período de la campana con los invasores ame
ricanos. En ese período tuvieron lugar los siguientes he• 
cbos de armas, según nuestro inteligente historiador Roa 
Bárccna. 

Taylor avanzó con sus tropas so.bro Mntamorof, y cons
truyó fortificaciones frente á la plaza, en la margen opues
ta del Bravo. Arista salió de Matamoros con Ja mayor 
parte de nuestras fuerzas, y pasó el rfo con ánimo de in
terponerse entre las del enemigt> y el frontón de Santa 
Isabel, que éste consideraba como punto de apoyo; pero 
l1abiendo habido demoras inevitables en el paso del río, 
Taylor se anticipó, dirigiéndose con el grueso de su gente 
al expresado frontón. 

Arista hizo que Ampudia atacase las fortificaciones cons
truidas frente á Matamoros; y estaban á punto de rendir
se, cuando Taylor dió la vuelta á auxiliarlas. Ai:ista lo 
aguardó en el llano de Palo Alto, y tuvo lugar una bata
lla campal el 8 de Mayo de 1846.

Nuestras fuerzas, que habían sacado la peor parte, se 
retiraron el U, y en el punto llamado la Resaca de Gue
rrero detuviéronse á esperar al enemigo que las atacó y 
derrotó el mismo dia, haciendo prisionero al general 
Díaz de la Vega. Dispersáronse aquellas,_y el 10 se reu
nieron en Matamoros;· evacuaron pocos dias después la 
_plaza, que fué ocupada por los no1·te-americanos el 18,
y llegaron el 28 á Linares, donde se. recibió del mando 
el general D. Francisco Mejfa. 
· Faredón.· Hacienda de la municipalidad de Ramos
Arizpe, Distrito del Saltillo, Estado de Coahuila, con 300
habitantes.
· Paredón. Hacienda de la municipalidad de Chigna
huapan, Distrito de Alalriste, Estado de .Puebla, .á 12 ki
lómetros al O. de la cabecera municipal.

Paredón. 9 ranchos del mismo nombre, distribuidos 
de la  manera que sigue: 

Chiapas: Uno del departamento y. municipalidad de 
Tonalá. 

Guanajuato: Uno del p11rlido y municipalidad de Allen
de, con 215 habitantes. 

Jalisco: Uno del cantón de Sayula, municipalidad de 
Amacueca. 

México: Uno del Distrito de Toluca, municipalidad de 
Almoloya, con 264 habitantes. ·· 

Michoacán: Uno del Distrito do . Morelia, municipali
dad de Acuitzio, con 34 habitantes. 

Morelos: Dos del Distrito de Tetecala, municipalidades 
de Amacusac y Miacatlán, con 20 y 2ó habitantes. 

Sonora: Uno del Distrito y municipalidad de Mocle-
zuma. 

Tamaulipas. Uno del Distrito del Norte, municipali-
dad de Méndez. 

Paredón. Ribera de la municipalidad y partido de 
Huimanguillo, Estado de Tabasco, con 812 habitantes. 

Paredón bajo. Rancho de la municipalidad de San 
Marcial, Distrito de Guaymas, Estado de Sonora. 

Paredón colora.do. Rancho de la municipalidad de 
Tuzantla, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacán, con 
83 habitantes.-Otro del Estado de Jalisco, cantón de 
Colotlán, municipalidad de Huejúcar.-Otro del Estado 

· d!l Sonora, Distrito de. Alatriste, municipalidad de Qui,
nego.
· Paredones. Celadurla de la alcaldía de Navito, direc
toria de Quilá, Distrito de Culiacán, Estado de Sinaloa.

Paredones. Celaduría de la aloaldfa y Distrito de 
Culiacán, Estado de.Sinaloa. 

Paredones. Hacienda del partido y municipalidad de 
Apaseo, Estado de Guanajuato, con 259 habitantes.-Otra 
del Estado de Jalisco, cantón de la Barca, municipalidad 
de Tepatitlán.-Otra del Estado de Sonora, Distrito de 
Alamos, municipalidad de Conicari. 
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Paredones. 7 r:mchos del mismo nombro, distribui
dos como sigue: 

Guanajuato: Uno del partido y municipalidad de Do
lores Hidalgo, con 171 habitantes.-Otro del pnrlido y 
municipalidad de Valle de Santiago, con 94. 

Jalisco: Uno del cantón y municipnlidnd de Lagos. 
�lichoacán: Uno d�l Distrito y municipal�dad de J!. 

qmlpnn, con 450 hnb1lantes,-Otro del D1sll'Jto y mum
cipalidad dP. la Piedad, con 320 hnbitantcs. 

Sonora: Uno del Distrito y municipalidad de Alamos, 
Veracruz: Uno del cantón y municipalidad do Tanlo

yuca. 
Paredones (Punta de). Litoral de la República en 

el Golfo de California, costa del Estado·de Sonora, (L los 
27° 56' ló'' latitud N., .y 111 ° 5' 6" longitud O. do Grocn
wich. 

Frente (hacia el N. unos 8 cables) de In Punta deno
minada de Snn Guillermo, que es la occidental de la en
trada del puertecito de San Carlos, se encuentra la del 
nombre que encabeza este artfculo, y es la extremidad 
oriental de la mencionada entrada, que queda á H cables 
del punto más cercano de la costa en que se proyecta 
Punta Doble. Es escarpada y rocallosa. 

Pareja.. Hacienda de la municipalidad de Huacana, 
Distrito de Ario, Estado de Michoacán, con· ns habi
tantes. 

Pareja.. Rancho de la municipalidad y departamento 
de Ameca, quinto cantón, Estado de Jalisco.-Otros dos 
del mismo nombre, del Estado de Michoacán, y Distrito 
de Huetamo; con .12 y 7 4 habitantes. 

Pareja.. Cerro mineral al N. del Real del Pánuco, Es
tado de Sinaloa, Distrito de Concordia. (Véase Pánuco). 

Pareja. (FaA.NCISco). Cronista. Nació en la ciudad de 
México. La sola enumeración de los cargos que desem
penó da idea completa de su mérito. Fué maestro de la 
Orden militar de la Merced, doctor, catedrático de víspe
ras de teología, y decano de esta facultad en la Universi
dad de su patria, rector del colegio de San Ramón, co
mendador de México, provincial dos veces, calificador de 
la suprema Inquisición, y procurador general de su pro
vincia en la corte de Madrid. En esta ciudad y en la de 
Sevilla logró nuestro Pareja la más alta reputación, me
reciendo ser consultado para la provisión de las mitras 
de América. A más de las piezas oratorias quo publicó, 
débesele la 01'ónica do la provincia de la Visitación de la 
niilitar Orden de Nueatra Sefi.ora de la Merced de la Nue
va Espaffa, manuscrita, en folio; .Esta obra1 con la apro
bación de varios sacerdotes doctos, estaba lista para la pren
sa, pero no llegó á ver la luz pública. Floreció el P. Pareja 
en el siglo XVIII, pues vemos que en 1653 publicó en Se
villa un Elogio de San Joaé, predicado en la iglesia pa
triarcal y metropolitana de dicha ciudad. 

Parejas. Rancho del municipio de Tancftaro, Distrito 
de Uruapan, Estado de ·Michoacán, con 200 habitantes. 
-01:<! de! Territorio de Tepic, Distrito de Acaponeta,
mumc1pahdad dé Rosa Morada.

Pa.r.eo. Rancho del muniéipio de Tilncftaro, Distrito 
de Uruapan, Estado de Michoacán, con 602 habitantes. 

Pareo (San Bartolo). Pueblo tenencia de la munici
palidad y. Distrito de Pátzcuaro, Estado de :Michoacán, 
con 277 habitantes; Se halla situado al pie del cerro del 
Calvario, á 2 leguas de Pátzcuaro. Sus habitantes se 
mantienen de la pesca. Pareo significa: Nopal de tuna. 

Pareo (San Pedro). Pueblo tenencia de la munici
palidad y Distrito de Michoacán, con 417 habitantes. Se 
halla situado en la orilla del lago y á una legua de Pátz
cuaro. 

Pareos. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Ario, Estado de Michoacán, con 144 habitantes. 

Parián. Rancho de la municipalidad, Distrito y l!:sta• 
do de Colima, con 66 l1abitantes; 

Parias. Rancho de la municipalidad de Ohapnla, can
tón primero ó de Guadalajara, Estado de Jalisco. 
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Paricutín. Pueblo tenencia do la municipalidad de 
Pnragaricutiro, Distrito de Uruapan, Estado de Michoa• 
cún, con 521 habitantes, 

Parida. Hacicnda·de la municipalidad de Villagrán, 
Distrito del Centro, Estado de 'famaulipas. 

Parida. 12 ranchos del mismo nombre, repartidos en 
los siguientes Estados: 

Durnngo: Uno del partido de la Capital, municipalidnd 
de Canatlán.-Otro del partido de San Juan del Rlo, mu
nicipalidad del Rodeo, con 185 habitantes. 

Gunnajuato: Uno del partido y municipalidad de Do· 
lores Hidalgo, con 164 habitantes. 

Michoacán: Uno del Distrito de Morelin, municipalidad 
de Acuitzio, con 25 habitantes. 

Nuevo León: Uno de la municipalidad de Linares, con 
32 habitantes. 

Querétaro: Uno del Distrito y municipalidad de Toli-
mán, con 95 habitantes. 

San Luis Potosí: Uno del partido de Catorce, munici
palidad del Cedral.-Otro del partido y municipalidad de 
Guadalcúzar. 

Tamaulipns: Uno del Distrito del Centro, municipali
dad de Jiménez.-Otro del Distrito del Norte, municipa
lidad de Reynosa.-Otro del Distrito del Sur, mumci
palidad de Quintero.--Otro del cuarto Distrito, municipa
lidad de Buslamante, 

Parida. Arroyo en los limites de los Estados de Chi
huahua y Durango, al N. de Cerro Gordo, pueblo perte
neciente al último Estado. 

Paridas (Las). Rancho de la municipalidad y parti
do de San Felipe, Estado de GUanajuato, con 25 habi
tantes. 

Parientes, Hacienda de la municipalidad de Linares, 
Estado de Nuevo León, con 74 habitantes. 

Paris. Hacienda de la municipalidad do la Palizada, 
partido del Carmen, Estado do Campeche. 

P&rita.. Rancho de la municipalidad de Calpulalpan, 
Distrito de Ocrunpo, Estado do 'flaxcala, con 13 babi• 
tantes .. 

Po.rita.. Sierra IÍ 50 kilómetros al N. de la ciudad de 
Chihuahua; Estado de este nombre, Distrito de Iturbide. 

Parota.. Hacienda del muriicipio de Nuevo Urecho, 
Distrito de Ario, Estado de Michoacún, con 30 habi
tantes. 

Pa.rota.. 8 ranchos del mismo nombre, á saber: 
Colima: Uno del partido de Medellfn, municipalidad 

de Tecomán, con l 5 habitantes. 
Guerrero: Uno del Distrito de Bravos, municipalidad 

de Tlacotepec. 
Michoacán: Uno del Distrito de Morelin, municipalidad 

de Acuitzio, con 34 habitantes.-Dos del Distrito y mu
nicipalidad de Huetamo, con 17 y 104.-Otro del mismo 
Distrito y municipalidad de Pungarabato, con 148.-Dos 
de la municipalidad de Zirándaro, con 76 y 79. 

Pe.rota.. Río muy crecido en tiempo de lluvias, por el 
caudal de agua que recoge de las avenidas de las monta
flas del Distrito de Ario, Estado de Michoacán. 

Pe.rota. herrada.. Rancho del partido y municipali
dad de Alvarez, Estado de. Colima, con 16 habitantes. 

Pe.rotal. Rancho de la municipalidad de Coquima
tlán, partido del Centro, Estado de Colima, con 269 ha
bitantes.-Otro del Estado de Michoacán, Distrito y mu
nicipalidad de Calcoman, con 8. 

Pe.rota. quema.da.. Rancho del Distrito y municipa
lidad de Huetarilo, Estado de Michoacán, con 18 babi

. tantes.-Otro del Distrito de Tacámbaro, municipalidad 
de Carácuaro, con 6. 

Pe.rotas; 6 · ranchos del mismo nombre, del Estado 
de Michoacán, asi repartidos: 

Tres del Distrito de Apatzingán, de los cuales, uno con 
13 habitantes, pertenece al municipio de Apatzin�án,. y· 
dos con 16 y 58 11� _de 'fepalcatepee.-Olro del thstnto
de l!u1MJI10, tnun1cipahdad de Zirándara, con 26r-Da. 
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del Distl'ito do Tacárubaro, municipalidad de Carácuaro, 
con 5 y 12. 

Parotilla. Rancho do la municipalidad de Nuevo 
Urccho, Distrito de Ario, Estado de Michoa\!án, con 7 
habitantes. 

Parotita.. fümcho del partido de la Unión, municipa• 
lidad de Coahuayana, Estado de Guerrero, A 288! kiló· 
metros al S. de Morelia, y á 673 metros de elevación so· 
bro el mar. 

Parra. Barrio de la municipalidad y Distrito de Sul
te})ee, Estado de México, con 118 habitantes. 

Parra (San M(lleo ). Hacienda de la municipalidad y 
Dish-ito de Tcpeaca, Estado de Puebla, IÍ 6 kilómetros al 
N.E. de la cabecera del Distrito. 

Parra. Hacienda de la municipalidad de Tecoripn, 
Distrito de Hermosillo, Estado de Sonora. 

Parra. Rancho del partido y municipalidad de Cor. 
tazar, Estado de Guanajuato, con 63 habitanles.-Olro 
del partido y municipalidad do San Luis de la Paz, con 
84.-Otro perteneciente al Estado de Tamaulipas, Dis• 
trito del Norte, municipalidad de Llave. 

Parral. Rancho de la municipalidad del Doctor Arro· 
yo, Estado de Nuevo León, con 14 habitantes. 

Parral (San José). Rancho de la municipalidad y 
Distrito de Tecamachalco, Estado de Puebla. 

Parral. Rancho de la municipalidad de Monte Esco· 
hedo, partido de Jerez, Estado de Zacatecas. 

Parral. Río afluente del Florido y después del Con· 
chos en Chihuahua. Nace en la -sierra occiderital del can
tón Hidalgo, pasa al N. del Mineral de San Francisco del 
Oro, por la ciudad Hidalgo del Parral, y por las hacien· 
das y ranchos de Santa María, San Gregorio, Santa Cruz 
de los Negros, Agua fria, Punta del agua, Pradillo, y rfo 
del Parral. Se une al Florido al S. de la villa de Camar· 
go ó Santa Rosalla, después de un curso que puede esti· 
marse en 140 kilómetros. Junto ya con el Florido va á 
aumentar el caudal del-caudaloso Conchos. 

Parra.les. Rancho do la municipalidad de Tequila, 
duodécimo cantón del Estado de Jalisco. 

Parra.lito. Rancho de la municipalidad de San Anlo· 
nio, partido del Sur, Territorio de la Baja California, con 
7 habitantes. 

Parras. Sierra que se levanta en las inmediaciones 
de la ciudad del mismo nombre, Estado de Coabuila, ex· 
tendiéndose al O. de dicha población por espacio de 41 
kilómetros. 

Parras (De las). Sierra del Estado de Sinnloa, Dis• 
lrito de Mocorito. Se extiende de N. á S. en los confines 
orientales del expresado Distrito. Llámase también esta 
sierra Zurutato • 

. Parras (Sierrita de). Mineral de Sinaloa, Distrito de 
Moeorilo. Llámase su mina el Terrero. 

Parras (Las). Rancho de la municipalidad de Co· 
mondú, partido del Centro, Territorio de la Baja Califor
nia.-Otro del Estado de Jalis1:o, cantón y municipalidad 
de Teocaltiche.-Otro del Estado de Nuevo León, muni· 
CÍJ>alidad de Linares, con 62 habitantes. 

Parras. Distrito del Estado de Coahuila, cuyos limi
tes son: al·N. el Distrito de l\fonclova; al E. el del Salli· 
llo; al S. el Estado de Zacatecas; al S.O. el Distrito de 
Viesca, y al O. el Estado de Durango. 

Cuenta con una población de 26,112 habitantes, dis
·tribuidos en las municipalidades de Parras y San Pe·
dro.

:Parras. Municipalidad del Distrito de su nombre, Es·
tado de Coahuila. Tiene por Hmites: al N. los munici�
pios de San Pedro y l\fonclova; por el E. los de Patos y
Saltiílo; por el O. los de Viesca, Matamoros, y San Pe·
dro, y al S. el Estado de Zacatecas.

Su población asciende á 15,034 habitantes, distribui· 
dos en las siguientes localidades: 

Ciudad de Parras. 
2 congre¡aciones: &quiUs, y San Isidro. 
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6 haciendas: Rosario, San Lorenzo, Ci.inega del Car· 
men, Seguiri, y San Miguel. 

22 ranchos: Los Angeles, Pozo, San Rafael, Providen
cia, Cadillal, Mezquite, Cabos, Venado, San Jos6, Ojuelo, 
Castatlueta, el Durazno, San Pedro, Hoyos, Presa, Santa 
Isabel, San Carlos, San Vicente, Sabanilla, San Nicolás, 
Palo alto, y Santa Rosa. 

En los campos faltos de agua, se producen espontá
neamente el maguey, lechuguilla, mezquite, y goberna
dora, asi como en los de riego se· da el trigo, frijol, maíz, 
la vid, algodón, y toda clase de árboles frutales de la zo
na templada. 

Parras de la Fuente. Ciudád cabecera del Distrito 
y municipalidad de su nombre, Estado de Coahuila. Se 
halla situada á 148 kilómetros al O. de la ciudad del Sal
tillo, y á 1,520 metros de altura sobre el nivel del mar. 

El Directorio estadfstico del Sr. D. Esteban L. Portillo 
dice de esta importante J>C?blación lo que sigue: 

" La feliz conquista y fundación del pueblo de Santa 
Maria de las Parras, se debió al capitán Antón Marlln de 
Zapata y al religioso Fray AgusUn de Espinosa, el 18 
de Febrero del ano de 1592. 

11 Recibió el nombre de Parras por la vid silvestre que 
encontraron los primeros pobladores. 
· "El cura de Parras D. Manuel Valdés, que lo Cué por.
los atlos de 1780 y tantos, refería que en la iglesia de los
jesuitas exisUa una imagen del Salvador en cuyo rever
so se lela esta inscripción: ".Anu uta imagen Santá se
dijo la J)rimera misa en el pueblo de Parras, en la cue•
va del Texcalco, dia de la Asunción de Nuestra Senora,
afio de 1694."

"El territorio de Parras estaba habitado po·r las tribus 
de los zorras, mama.zorras, neguales, salineros, tobozos1 

cabezas, laguneros, colorados, irritilas, conianes1 mayos, 
contótores, olivaicanos, pies de venado, tetécoras, y baja• 
neros." 

Como se ha visto, Parras Cué fundado á fines del siglo 
16, en un valle fértil y abundante de agua, hallándose la 
población rodeada de hermosas huertas y vifledos, de
biéndose á estas circunstancias propicias y al excelente 
y benigno clima, el estado bonancible en· que so encuen
tra. Los habitantes, que ascienden á 13,000, tienen por 
principal ocupación el cultivo de algunos cereales y al· 
godón, asi como la fabricación de excelentes vinos, blan
co tinto y carlón. 

El mismo Distrito produ� con abundancia uva, 
· La ciudad posee 8 templos, y son: la Parroquia, el Co-

. le¡io, el Santuario, capillas de San Isidro, Santo Nino, 
Guadalupe, la Cruz, la de la hacienda del · Rosario, y el 
Oratorio de la de San Lorenzo; Casas municipal y de la 
Jefatura politica; cinco molinos de trigo, dos imprentas, 
varias fábricas de vino y aguardiente de uva, . y otras de 
vino ó aguardiente de maguey; lugares de recreo: una 
alameda, varios huertos, y el jardín de la plaza Zarago
za; un hotel, y dos mesones; existen por último, las si
guientes oficinas: juzgados Local y de Letras, Recauda
ción de rentas, tesorería municipal, juzgado del Registro 
Civil, Administración del timbre, Administración de co
rreos; y telégrafo. 

Productos agrfcolas anuales en el lJJsl1'1to: 
Trigo: 16,000 cargas de á 850 libras. 
Maiz: 45,000 fanegas de á 170 libras. 
Uvas: 4.900,000 libras. 

Se emplean en la fabricación de licores como 16,000 
quintales métricos de uva; el resto se expende para co
mer. 

Los precios de dichos productos son un afio con· cnro: 
ocho pesos carga de 860 libras de trigo; diez pesos carga 
de 840 libras y de U á 2 centavos la libra de uva; el vi
no generoso de 20 á 8lS litro; los comúnes de 20 á 25, y 
,1 aguardiente de uva de 86 á 40 (28,76 el barril de 10 
,arras); 

Otro de los prod'uétoa agrioolas de creciente importan· 
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cia en este Distrito, es el algodón, sobre cuyos resultados 
de .cosechas bll:ian los agricultores el prospecto de sus
meJores ganancias. 

Observaciones: Como en los pueblos circunvecinos si
tuados en la zona libre se consumen los vinos, licores, 
y granos extranjeros libres do derechos, no pueden com
petir en ellos, que deblan ser su mercado de consumo 
más inmediato, los productos de este Distrito. 

Los vinos de Parras, se dice, que en calidad podrlan 
equipararse á los mejores del mundo. A principios del 
siglo, realizaban anualmente hasta $ G00,000, y en la ac• 
tualidad no llegan á $ 150,000. 

.Se produce en el Distrito de Parras, en estado silves
tre, la morera blanca y negra. (L. Gonzálcz Trevino, in
forme á la Secretaria de Fomento, Junio 1 � de 1885.) 

Parrefia.. Hacienda de beneficio del mineral de Sie
rra Mojada, municipalidad de este nombre, Distrito de 
Monclova, Estado de Coabuila. 

Parres (JoAQUfN). General insurgente. Nació en la 
ciudad de Silao, Guanajuato, Hizo una brillante carrera 
en las armas, tomando parte en muchas memorables ac
ciones de guerra desde la época de la Independencia. 
Ascendió á general de división; fué gobernador y coman
dante general de Jalisco, diputado al Congreso de la 
Unión, y Ministro de la Guerra en 1833. Falleció en Mé
::r.íco de una fiebre maligna en 1836. 

Parrill&. Pueblo y minera?, cabecera de municipali
dad del partido de Nombre de Dios, Estado de Durango. 
Dista 26 kilómetros de la cabecera del partido, y com
prende: el mineral de San José de Basas, y 1,961 habi
tantes. 

El mineral de la Parrilla al S.E. de Durango, ofrece 
una complicada red de vetas que se cruzan en todas di
recciones, entre rocas porfldicas y en las cercanfas de un 
terreno diorítico de levantamiento, Los minerales colo
rados con cloruros y bromuros de plata se presentan en 
la superficie, en tanto que en las labores profundas se ob
servan las galenas argenllíeras que se someten, para su 
beneficio, al sistema de fundición en hornos castellanos. 
Algunos minerales que contienen piritas en mayor can
tidad, se calcinan previamente. 

A pesar de la buena ley de los metales es baja la pro• 
ducción, y no corresponde, ni con mucho, á la importan
cia de las ricas vetas; los· cortos capitales empleados en 
los trabajos constituyen la principal causa de la baja ex-
plotación de este rico mineral. 
· A unos cuantos kilómetros al E. de la Parrilla, se alza

el cerro de los Sacrificios, que es una gran masa calcá·
rea. Varias vetas no reconocidas ni exploradas manifies·
tan su existencia en los declives de la montatla, por sus
visibles crestones y seflales exteriores que presentan los
caracteres, tanto de las velas de cobre como las de plata.
La base de la montatta está formada de capas levantadas
de arenisca, en tanto que en la parte superior está com
puesta de bancos delgados de cal carbonatada cristaliza
da gris, y de silicato de cal blanco. Las tres vetas prin
cipales se dirigen al N.E. y se hallan inclinadas al S.O.,
y otra que las cruza de E. á O. tiene su inclinación al S.

La municipalidad de Parrilla tiene 1,961 habitantes, 
repartidos en el pueblo, una hacienda: Bolsa de Fierro, 
y ó ranchos: San Isidro, Santa Anita, San Felipe, Plate-
ros, y Azafrán. 

En este mineral existen muchas minas de plata; pero 
en la actµaJidad sólo se explota la de las Vacas. 

Parrilla.. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Coalcomán, Estado de Michoacán, con 78 habitantes. 

Panilla.. Ribera del partido y municipalidad de San 
Juan Bautista, Estado de Tabasco, con 405 habitan-
tes. 

Parrillas. Rancho de la municipalidad de San Pe
dro, cantón primero ó de Guadalajara, Estado de Jalisco, 

Parrita. Hacienda de la municipalidad de Patos, Dis
trito del Sallillo, Estado de Coabuila, con 80 habitantes. 

Tolil,lV-47 
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-Otra del Distrito de Rlo Grande, niunicip�idad do Ji
ruónez, con 38 habitantes.

Parrita.. Hacienda de 1a municipalidad de Linnre:i, 
Estado de Nuevo León, con 81Q J1nbit1mles. 

Pa.rrita. Rancho de 111 municipalidad de Guerrero, 
Dis.h'ilo de Rlo Grande, Est;11Jo do Coahuilp, con 12 Jm
bitnntes.�Oh·o del Distrito y municipalidad clel Saltillo, 
con 4 habitantes. 

Parrita.. Runcho de )a íracción de Snlitrillo, munici· 
palidud de Aramberri,· Estado de Nuevo León, 

Parritas. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Morelia, Estado de Michon!)án, con 30 hnbitanl�s.-Olros 
dos ele In municipalidad de Acuilzio con 28 y 3G babi· 
tantes. 

Parte de Estacas. Rancho del partido y municipa
Jidud de Abasolo (Cuilzeo de los Narnnjos)1 Eslndo de 
Guunnjuato, con 254 hnbitantcs. 

Parte de ojos de agua. Rancho del partido y mu
nicipalidad de Abasolo (Cuilzeo de los Namnjos), Esta
do de Guana¡iuato, con 119 habi�tes. 

Partida (Isla). Litoral de la Rep(1hlica en el Golfo 
de California, ooslo. oriental de la penlnsula. 

La isla así llnmadn, á causa de que vist;i. á la distancia 
hace el efecto de dos islas separadas

'---
queda á 4¼ millas 

al N.O. cuarta O. (magn.) de la isla !lasa, Tiene U mi
llas de largo por I de ancho, y de eJla se alzan dos pica
chos de una altura de 400 pies, los cuales están unidos 
enlre sf por una faja angosta de tierra muy b;lja. 

Tiene esta isla en su lado occidentnl una pequella ca
leta ó ancón abierto al N., en el que hay de 3 á 8 bra_. 
zas, y por el través de la punta escarpada que forma el 
lado O. de dicha caleta existe una roca que tiene unos 
85 pies de elevación. 

Por el través del lado oriental de la isla, y á una dis
tancia de 3 y pico de cables, se halla una isleta pequena 
de 75 pies de altura; y entr.e ambas hay posibilidad de 
anclar en 5 á 20 brazas en abrigo de los víento11 d.el N.O. 

Finalmente, á. 6 cables hacia el N. de la isla Partida, 
hay una roen llamada la Roca Blanca, do unos 176 pies 
de elevación, de la cual se desprende un arrecife que se 
extiende en dirección N. unos 8 y pico de cables, y ter
mina en un pel'lnsco que sobresale del ogun_ en baja mar 
unos dos pies. Esta roca demoro de la punta meridional 
de la isla del Angel de In Guarda S.E. ¼ O. (mago,) á 
5½ millas de distancia. 

Según la carta núme1·0 620 de la Oficina llidt.ográfica. 
de los Estados Unidos, lacextremidad N. de la isla Parti
da se hana en latitud 28° fH.' N. y fongilud 113º 3' 40" 
O.; y á 11 millas E. N.E. de la punta de la� Apimas. 

Partidas. Rancho de la municipalidad de. Zapotlanejo, 
é:mtón primero ó de Guadálajarn, Estado de Jálisco;
Otros dos del décimo cantón ó Mascota1 municipalidad 
de Tomatlán. 

Partideño. Rariéllo de la mutjicíp�lidad de Ahualul
co, duodécimo cánlón (Tequila), ·Estado de JaJisco. 

Partido. Rancho de ln munfoipalidad de San Crisló· 
bal, cahtón de GuadQlajam, Estado de Jalisco, 

Partido. C:crro. (Véase BabiloQia�) 
Pá.rtidQ. Cerro: (Véase Santa Maria,) 
Pasaje. Congre-gaéión de la municipalidad y pa1;tido 

de Cuencamé, ·Estado de Durango. Se halla situado á 3 
leguas de.fa cabecera del partido. Tiene 1,000 habitan· 
tes, una escuela, tres establecimientos mercantiles, un 
templo, 1 46 casas. . . . . . .. Pasa.Jes. Ranc}lo de la mumc1pal1dad de HueJúcar, 
octavo cantón (Colotlán), Estado de Jalisco .. 

Pasa larga (San lsidrQ:) Rancho de . la municipali
dad de '.Hueytamalco, DislrHo de Tez\utlán, Estado de 
Puebla. · 

PasaJoa�hic. Rancho de la mtiniéjpalidad de Dego· 
liado, Drstr1to de GuerrerQ, EatMo de. Cpihnáhua. 

. PJl:scala,. �ucbl'o dé1' municipio de Totomistláhunc, 
D1strr!Q de Mqt/!los-, ·Estado.de .Gucrr.ero. 
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Pascual. Rancho de la municipalidad de Jimfoez, 
Distrito del Centro ó de Ciudad Victoria, Estndo de. Ta
maulipas. 

Pascuala. (Ccr.ro), Litoral de la Rcpúblic:i en el Pa
cifico¡ costas del E:staµo de Jalisco. 

Este es una montana que con una altura de 1,218 pies 
se halla situado entre las puntas de Santa Cl'Uciln y Mi
ta, á menos de una milla de distancia de In. linea de la 
expresada costa, 

f9'scuaJ Alonso. Roncho de In agencia municipal do 
Nuli<J, Distrito de Jamiltepoc, Estado de Onxaca. 

Pascuales. Rancho de la municipalidad de Bnrra
zas, partido de Papnsqufaro, Estado de Duran¡;o. 

Fasencul. Hacienda de la municipalidad de Tapa, 
chula, dcpnrtamento da Soconusco, Estado do Chiapas. 

Pe.sera,. Rnnoho de la municipalidad de Nuevo Ure
cho, Distrito de Ario, Estado de Michoncán, con 10 ha, 
bitantes. 

Pasión. Rancho del municipio de San José de Guay. 
mas, Estado de Sonor:i, situ:ido á 11 lcguns N. de la ca, 
bccera del Distrito. 

Pasito. Hacienda de la municipalidad de Tequila, 
duodécimo cantón del Estado de Jalisco. 

Pasito. Rancho del municipio y partido de So.nta Mn, 
ria del Rlo1 Estado de San Luis Potost_;_Otro del Esta
do de Tnmaulipas, Distrito del Norte, municipalidad de 
Reynosa. 

Pasito de San Nicolás. füin.cho de Santa. Maria del: 
·Río, Estado de San Luis Potosi.

Pasitos (Los). Rancho de la municipalidad de Chi•
na, Estado de Nuevo León.-Otro del Estado de San Luis
Potosi, partido de Santa Maria del llio, municipalidad
de Reyes.

Paso (El). Haciimda de la municjpalidad de Tenaya,
noveno cantón (Ciudad Guimán ó Z11potlán), Estado.de
Jalisco.

Pa.so, 9 ranchos del mismo nQmbce; dil!tribuidos co• 
mo sigue: 

Aguascalienles; Uno del partido y municipalidad de 
Asientos (Ocampo). 

Guanajuato� Uno del partido y lllUnicipalidad de la Ca· 
pila), 

Hidalgo; CJno del Distrito de·Atotonilco. el Grande; llll\· 
nicipalidad de Omitrán, e.o� 470 J1abilantes,. . Jalisco: Uno del cantón de Autlán, munic1po.l1dad do 
Ejutla. 

ijichoacán: Uno del Distrito de Pá.lzcuaro, municipa
lidad de Santa Clara. 

,S;m Luis P.otos(: .Uno del padido y municipalidad do. 
Rlo Verde. 

Sonora: Uno del Distritj) y municipalidad de AJnmos. 
Tamnulipa.s: .Uno del Distrito del Sur, municipalidad 

de.Rayón. 
Zncatecas: Uno del partido y municipalidad de Juchí-

�L 
. 

. . 
P�so..- Ribera de la municip.alidad de.C:l.rdenas, parli, 

do de Cunduacán, Estado. de· Tabasco. 
Paso.· Hacienda de 1n municipalidad de Chicualoqu�,. 

cantón de Papan0n, Estado de Veracruz, con 186 habi
tantes. 

Paso. Rancho de la congregación de San Diego, f!an• 
tón y municipalidad de Tanioyuca, Estado de -Vera· 
cruz. 

Paso al monte. Rancho del municipio de.San Fran
cisco del Mar, DÍ$trito de .0Juchitá:p, Estado de Oaxaca, 
situado·á 21 leguas E. S.E. de la cabecera del Distrito, y 
á 93 S.E, de la capital del Estado. Sus moradores se ha· 
Ilan bajo la influencia de un clima cálido, y hablan el 
za�teco y el guave. . 

Paso Qlto, Pueblo del partido. y municipalidnd- de 
J. oaseo, Ef;tado d� Guanajuato, con 1,379 ��ilantes •

Paso blanco. Hacienda de la municipalidad de _(leo·
tláii,.cantón tercero ó de la Bar.ca1 Estado de Jalis1;0, 
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Paso blanco. 8 ranol1os del mismo nombre nsl dis
tribuidos: 

Guanaju¡ito: Uiló del parCido y- l!\Uniciplilídnd de lrn· 
pualo, con 327 habitnnlcs.-Otro del partido y munici
palidad de Va:lle de Santiago, con 171.-0lro.dcJ.pnrtido 
y municipáHdad de León, con 490. 

Jalisco: Uno del e.antón y muriicipnlidad de la Barca. 
-Ot.ro del c@t6n de 'l'eocnltíche, municipalidad de la
Encarnación,

Miehoacán: Un€> del Dil!trito y municipalidad de fifa. 
ravatlo, con 20 habitantes. 

San Luis Potosi: Uno dct partido de Guadalcáznr, mn· 
-nlcipalidad de Iturbide.

Veracrui: Uno delcanfún.ytnunicipalidad de Misan-·
Un.

Paso colorado. Rancho de la municipalidad· y par·
tido de San .Luis de la Paz, EsladQ de Guannjuato, con
232 habitantes.-Otro del mismo nombre. del Estado de
Jalisco, cantón de la Barca, municipalidad de A:tot-onilco
el Allo:-Otro del Estado de San Luis Poiosi-, partido de
la Capital, mqnieipalidad de Cuesta de Campa.

Paso conejo. Rancho del municipio de San F:r¡iiléis
co.,:_F,l!tado de Oaxaca, situado en on llano· á 16 léiuas
E. S.E, d.e la cabecera del Disll:ito1 y d 86 S;E, d'e Ja ca
pital del Estado. El clima es cá:lido. Los moradores ha·
blan el zapoteco.

Paso de aba.jo. Rancho de la· municipalidad de Ma
rin, Estado de Nuevo León.

Paao de Alaxnos. · Ráncho de la municipalidad de
. Sabinas Hidalgo, Estado de Nuevo León, con 33 habi·
tantes.

Paso de Alejo. Ran<:ho del partido y municipalidad
de Dolores Hidalgo, Estarlo de Guanajoato, con 865 ha·
bitantea,

Paso tle arriba.. B.ancho de la m.unicipa1idad de.l\fa.
rín, Estado de Nuevo León.

_Paso de arrieros. Rancho. de ]a municipalidad de
Teocilitatlán,. cuarto cantón (Sayula), Está.do de Jaliscq.
-Otro del Estado de Michoacán, Distrito y municipa]i-
dad de Coalcomán, con 3.7 habitantes.

Pa.so de azúc&r. Rancho de la municipalidad de Usi· 
la, Distrito de Tuxtepec, Estado de. Oanca.

Paso de buey� Rancho del Distrito y municipalidad 
de Jiquilpan, Estado de Michoacán, con 82 habitantes. 

Paso de canoa. Rancho de la municipalidad de Tu
�ámapa, Distrito de Tetela de Ocampo, Estndo de Pue
bla. 

Paso de canoa.. Rancho de la.municipalidad y Dis· 
trito de Tuxtepec, Estado de Oaxaca. 

Paso de ca.ñas. Congregación de la municipalidad 
de Teo:caltiche, undécimo -cantón d!!l Estado de Jatn;co. 

Paso dé ca.ña.s. Ranc11o de la municipalidad de Teo· 
caltiche, undécimo cantón del Estado de Jalisco. 

Paso de Cárdenas. Rancho de la municipalidad-de 
Ramos Arizp.e, Distrito del Saltillo, .Estado de Coahuila. 

Paso de Carretas. Rancho de la municipalidad .de 
Tepatitlán, tercer cantón 6 sea de la Barca, Estado deJa· 
lisco.-Otro del Estadó de Zacatecas, partido de Nochix
tlán, municipalidad de Apulco. 

Pe.so de Cazones. · Congregación de la municipalidad 
y cantón· de T.uxpan, Estado de Veracrut, con 404 hubi
tantes, y las rancherías de los Migueles, Tepetate, En
cantada, y_ Naranjos. 

Paso de Cobos. Rancho de lamuni:cípalidad deHua• 
nhnaro, partido de Abasolo (Guitzeo ), Estado de Guana-
juato, con 240 habitantes. . 

Paso de Cuervos. Rancho de la n1anicipa1idad de 
San Pedro, cantón primero ó de Guada1ajattt, Estado 
de Jalisco. 

Pa.so de Cutio. Ilacienda del partido de la Unión, 
Estado de Guerrero, á la margen derecha del rio · de las 
Balsas,. á 132 kilómetros de la boca del río, y 116 metros 
sobre el nivel del mar. 
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Paso de Doña. Cecilia., nnncho t1<if1ucr,o d0-ga1\ndo, 
perteneciente iL fa munici1>alidad·do 'l'ampi110, Disll•ito dd 
Sur, Estado de Tamnulipns. 

�aso -d� Edwigis. Klincho de la municipafüfüd de 
Sabmas, Distrito do Monclovil, ·Estndo do Co11hhifo. 

P�s_o d� Galápagos. Hnllélía y· oongrcgnción de la 
mummpahdnd do lunatlahuac:rn, cnnlón do Cosnmnloa· 
pan, Estado de Vcracru11. 

Paso de Galemes. Rancho de b1 hmnir.it1nlidncl' lle 
Vallecillo, Estado de Nuevo León, cou 11 lrnhitanlcs. 

Paso de Ga.mboa. Rnncho do la mnnicipnlillud de 
Pánuco, Estado y partido de Za<:lllccas. 

Paso de González. Rancho del pnrlido y munici\lll· 
lidad de Dolords,Hidalgo, Eslndo de Gunnnjunto con 55 
habitantes-.-Otro del partido y municipnli<lud do San 
Felipe, con 31. 

Paso de GnadaJa.jára. Ranchb de fa nmnicipalldad 
de Pueblo Nuevo, partido de Salamnnoa, Estado de Gua
natuato, con 36 habitantes. 

Paso de Jesús. Rancho de la municipalidnd de Snu 
Miguel, undé'cimo cantón (Tooctíltiohe), Estado do Ja
lisco. 

Paso de Jesús Maria. Congregación de In munici
palidad de Allende, Estádo de Nuevo León, con 86 ha· 
bitantes. 

Paso de Lajas. Rimcbo de1a tnun-foipnlidad de Doc
tor Cos, Estado de Nuevo León, eón 86 habifanl�;
Olro de la munillipálidad de Hul>Aahuisfls, con 9 habi
tantes. 

Paso �e- la. a.rana.. Rancho de · l'a, · municipalidnd de 
Nuevo Urecho, Distrito de Ario, Estado de Michonc:án, 
con 7.babitantes.-,.Olro del Estado de On�nca, Distrito 
de 'fuxtepec, municipalidad de Usila. 

Paso de la. canoa. Hacienda del partido .y municipa
lidad de Piedra Gor.da1 Estado de Guannjuato, con 983 
habitantes; 
. Paso de l!L canoa. Rancño del partido y·municip:i· 

lidhd de PenJamo, Estado de Guahajunto, con 80 babi· 
tantes. 

Paso de la, carreta. Rancho dc. lri.mul1icipalidnd de 
l\f-anzanillo, partido de Medellln, Estado de C:olimn, con 
8 habitantes. 

Paso de la ceibá. Rancho dol municipio de .Axtla, 
partido ere Tomazunchnle, Estado de San Luis Potosi. 

. Paso de la Cofradía.. Rancho de Jn municipalidad 
de Parácuaro, Distrito de Apatzingtín, Estado de Michoa· 
cán; · con 21 habftantes. 

Paso de la Oruz. Rancho de 1n municipa1idid de 
Sain Alto, partido de- Sombrei,ete, Estado de. Zncatecas. 

Pe.so de la. chortera.. Rancho del Distrito y n1Uni
cipalidad de la Pietlad, Estado de Michoacán, con 60 lia· 
bitantes,-Olro de la municipalidad de Numarán. 

Paso del agua. Rancho de la municipalid:id y par
tido de Calvillo, Estado de Agunscalientes. 

Paso de la, Laguna. Rancho de la municipalidad de 
Colija, Distrito de Jiquilpan, Estado de Michoacán1 coh 
28 hábitantes. 

Paso de la Laja.. Rancho de 111 municipalidad deJa. 
lO'Stotillan, undécimo enntón (Teocnttiche), Estado de 
Jalisco. 

Paso de la. Milpa.. Rancho y congregación de la:tnu
nicipálidad de Actopan, cantón de Jalapa, Estado de Ve
r.ietuz. 

Paso de la Olla. Rancho de la municipalidad de Usi·
la, Dístrit.o de Tuxtepec, Estado de Oittaca. 

Paso de 1a Piedad. Rancho de la municipalidad de 
Ramos Arizper Distrito del SaltHlo,· Estado de Coahuila. 

Paso de la Reina. Ranoho del Distrito y muniuipa
lidad de Jainiltepec, Estado de Oa:i,mea. 

Paso de la Sa.ba.� .. Paso de la eternidad. (Véase 
Sabana, pueblo del Distrito de Acapulco.) 

Paso de la. Sal. Ra:ncl10 de fa nmnicipaliBad1de Usi
la1 Distrito dé Tuxtepec, Estado de Oax:aca. 

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t4M-R.html




